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Diario Oficial de la República de Honduras 

N.2 · ,1379· 

liectar: 

LUNES 30 DE SEPTIEMBRE DE 1991. NUM. 26.556 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 1 il-91 

EL CONGRESO NACIONAL. 

CONSIDERANDO: Que ailn persiste la escasez en llls l:áo 
sec:bas de gtanos básicos y produ<:tos agrlcolas, cuyo VOlumen 
y calidad se vieron disminuidas por las inundaciones provo
cadas por las e>rcesivas lluvias caldas en todo el U!nitorio 
nacional durante el año de 1990~ que motivó la emisión del 
Decreto No. 22-90-E, agravando tal situacian las escasas lluvias 
de este afio. 

CONSIDERANDO: Que es respoosabilidad del Gobierno de 
la República, garantizar al pueblo bondureño un abasteci
miento pennanenre y a precios adecuados de gtanos básicos 
de primera necesidad y demás hieDes necesarios para su me¡or 
dieta alimE!IIllcia. 

CONSIDERANDO: Que actualmente los paises Centroame
ricanos se encuenttan desarrollando planes de acciOn. Orien
tados a incentivar la producción y comercialización de granos 
básicos, con el fin de satisfacer las neoesi<lades básicas de la 
poblacian especialmente en lo que se refiere a seguridad 
alimentaria. acordando para tal efecto la equiparación de gra
vámenes en el área. 

CONSIDERANDO: Que por lo antes expuestO, se hace ne· 
cesarlo complementar la producción nacional con la impOr
tación que, siri afectar al productor hondureño, beneficie al 
consumidor y a la industria en general, 

POR TANIO, 

DECRETA: 

.Articulo l.---Modificar los gravámenes arancelarios vi
gentes establecidos en el Arancel de Impo<tacilm. aprobado me
diante oeaeto No. 213-87 del 29 de noviembre de 1987 y 
modificado por el Decreto No. 18-90 del 3 de marzo de 1990, 
de las. partidas, sub-partidas e incisos arancelarios siguieates: 

Parúda Gla-
Sllb-hrtida D ipc:iOa 

~-ladso Valer Clf 

01~1~ Flijoles 5% 
1().05.80.00 OtlOs MalZ 5'-'> 
1~ Anoz en Cásea" 5'-'> 
17-01..00.00 .AZú<:ares de 1> ••_y CaDa ea 

estalio slilidD 10% 

CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 111-91 

Septiembre de 1991 

DECRETO NUMERO ll5-91 
Septiembre de 1991 

ECONOMIA 
Resoluciones Números 291-88, 622-88, 209-89 - Junio, Diciembre 

de 1988 y Mayo de 1989 

AVISOS 

~ Otros. (To,.,., Orujo de aceitunas y 
demás residuos de la extracción de 
aceites vegetales, con exclusión de las 
bomiS o heces). 10% 

23-07 .()2.(1() Alimentos preparadOs para aves y 
peces 5% 

23.{)7-SQ.(J() Otros Alimentos preparados para 
~es 5% 

Artículo 2.-Modificar el .Articulo 1• del Decreto No. 54 
del 30 de abril de 1981, refonnado por el Decreto 18-90 del 3 
de marzo de 1990 y oeaeto No. 52-90 del 31 de mayo de 1990, 
ampliando la "lista de ProductDs Exonerados de la Tarifa del 
10% del DecretiO 54 del 30 de abril de 1981", con las fracciones 
arancelarias siguientes: 

17.01..()().()() .AZilcares de Remolacha y caña en 
estado SOlido 

23.()4-80.(1() Otros. (Tortas, Orujo de aceitunas y 
demás residuos de la exttaccian de 

aceites vegetales, con exclusión de las 
bolTas o heces). 

23.{)7.()2.()0 AtimentbS ~ para aves y peces 
23.{)7-80.(1() Otros Alimentos preparados para animales 

Artículo 3.-Mientras exista la necesidad de importar los 
menes a que se refiere el Artículo 1, de este Deaét.O, él BaDco 
central de Hooduras, dará las instrucciooes y 1as facilidades 
neoesaria.s al g;pem, Bancario ~1 para que se conceda 
a los importadores, con car1ioter prioritario, las divisas que 
sean noecesanas. 

Articulo 4.--EI presente DecreiX> entrará <U VlgEDaa 
panir de la fecha. y di!berá publicuse en el Diario Oficial "La 
:iaceta" ~ 

n.do <U la ciudld de Teguciplpa Muuici¡oWo del 
Distrito Cenaal, ell el 5alClo1 de S . ' '*'S del COngreso NaciaDa1 
a las w:i:u:tj¡n ve cBas de.t mes de agosto de mil awes h. 
-.ta Y IDID. 
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'IEOf1LO NOiiBERTO MARTE!. CRl.lZ 
Presidente 

Al Poder FjECUtivo. 

THELMA IRIS LOPEZ DE l'fl!EZ 
Seaetario 

Por Tanto: EjecÚtese. 

Tegucigalpa, M. D. C., dos <le septiembre <le 1991 

RAFAEL lEONAliDO CALLEJAS ROMERO 
PRESIDENTE 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito PúbliOD, 

Benjamín Villanueva 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Cornera o~ 

Juan RamOn Medina Luna 

DECRETO NUMERO 115-91 

EL CONGRESO NACIONAL 

CONSIDERANDO: Que en fecha Z7 de septiembre de 1990, 
se suscribió entre el GOBIERNO DE LA REPUBUCA DE HON
DURAS y el GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME
RICA, el CONVENIO DE INTERCAMBIO DE INFORMAClON TRI
BliT ARIA, con el propósito de prestar asistencia mutua y fa
cilitar las operaciones de recaudaciOn de impuestos, impedir 
el fraude fiscal. establecer mejores fuentes de información 
tributaria a través del intercambio de informaciOn. 

CONSIDERANDO: Que el GOBIERNO DE LA REPUBUCA DE 
HONDURAS, eon el objeto de aplicar las Leyes Nacionales 
relativas a los impuestos tributarios para la investigación de 
procesamientos fiscales, en base al apoyo brindado en el pre
sente CQnvenio. en lo relacionado a la materia fiscal que nos 
conaerne. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Articulo 205, 
Numeral 19, de la COnstitución de la República, corresponde 
al congreso Nacional aprobar o improbar los emprésd.tos o Con
venios similares que se relacionen con el Crédito Público que 
lleven involucrados exenciones, incentivos y concesi-ones fis
cales o cualquier otro Contrato que haya de producir o pro
longar sus efectos al siguiente período celebrados p:>r el FOder 
EjecutiVO. 

POR TANTO, 

DECRETA; 

Articulo l.-Aprobar en rodas y cada una de sus partes 
el CONVENIO DE INTERCA.>dBIO DE INFOR!dl!.CION TRIBU
TARIA. celebrado entre el GOBIERNO DE LA REPUBUCA DE 
HONDURAS y el GOBIER.''IO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A!'dE
RlC-:3, COn el propósito de prestar asistencia mutua y facilitar 
las operaaones de recaudaciOn de impuestOs, impedir el fraude 
fiscal, establecer mejo¡:es fuentes de informaci"" tributaria 
a través del inten:ambio de infonnación y que, literalmente dice: 

"SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON
VENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBUCA DE HONDU

.ltAS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMElllCA, 
I'ARA EL lNIERCAMBfO DE INFORMACION TRIBUTARIA. El 
Gobierno <le la RepÚ)llial de HODdmas y el GobiemO de Jos 
Estados Unidos de América d •Jo • concertar un convenio 
de inrercambio de infcrmacim tnlxrtaria (en Jo sucesivo de
J>Ominado el "Convenio"), han acordado Jo sigDiente: 

CAPD"lJLO 1 

DlSPOSIClONES GENERAlES 

ArticoJo l. OBJETO Y AMBITO DE APUCACJON DEL CON
VENIO. 1-Los Estados contiatantes se prestarán asistencia 
mutua para asegurar la precisa imposición y recaudación de 
impuestos, impedir el fraude y la evasión FISCal, y establecer 
mejores fuentes de información en cuestiones tributarias. Los 
Estados contratanms se prestarán asisteocia mediante el inter
cambio de información autorizado oonforme al Artículo 4 y las 
medidas afines que pudieran convenir las autoridades compe
tentes oonfo-rme al Articulo 5. 2.~ informaciOn se inter
cambiará para lograr los fines del presente COnvenio, indepen
dientemenre de si la persona a la que se refiere la informacioo · 
o que está en poder de dicba información es residente o nacional 
de un Estado COntratante. 

CAPITULO n 

DEL INTERCAMBIO DE INFORMAClON TRIBUTARIA 

Articulo 2. IMPUESTOS A LOS QUE ~ APUCA EL 
A<XIBRDO. 1 ,--El presente Convenio se aplicará a los siguientes 
impuestOS establecidos por o en nombre de un E9tado contra
tante: a.---En el caso de la Répública de Honduras. i) Im
puesto SObre la Renta; ii) Impuesto Sobre el Consumo; fu) 
Impuesto Sobre Herencias, Legados y Donaciones; iv) Impuesto 
SObre la Propiedad; v) Otros Impuestos, cuya recaudación corres
ponda al Gobierno Central. b.-En el caso de los Estados UnidOS 
de América. i) Impuestos Federales Sobre la Renta; ü) Impuestos 
Federales Sobre el Ingreso de quienes trabajan por cuenta propia; 
üi) Impuestos Federales sobre transferencias destinadas a eva
dir el impuesto sobre la renta, iv) Impuestos Federales sobre su
cesiones y regalos; v) Impuestos Federales sobre el consumo. 2.
El presente Convenio se aplicará, asimismo. a · todo impuesto 
idéntico o fundamentalmente similar. establecido con poste
rioridad a la fecba de la firma del Convenio en adiciOn a los 
impuesros vigentes o en sustituciOn de los mismos. La auto
ridad competente de cada Estado contratante notificará a la 
otra todo cambio ocurrido en las leyes que pueda afectar las 
obligaciones de dicho Estado, conforme al Convenio. 3. -El 
presente COnvenio no se aplicará en la medida en que una 
diligencia o un procedimiento referentes a impuestos com
prendido dentro de su ámbito estén prohibidos por la ley de 
prescripción del Estado requirente. 4.-EI presente Convenio no 
se aplicará a los rmpuestos establecidos por estados. muni
cipios u otras subdivisiones pollticas o posesiones de un Estado 
contratante. 

Articulo 3. DEFINICIONES. l.-Salvo especificacion en con
trario, para los efectos del presente convenio: a.-Por ''autu-. 
ridad competente~· se entenderá: i) En el caso de la República 

de Honduras, el Secretario de Estado en los Despachos de Ha
cienda y Crédito PUblico o su subrogante legal; ü) En el caso 
de los Estados Unidos de América, el Secretario del Tesorero 
o su delegado . b.---Por "nacional", se entenderá: En el caso 
de Honduras.. toda persona natural o juridica. u otra entidad 
que base su condición de tal en las leyes vigentes de la 
República de Hondwas. ü) En el caso de Estados Unidos de 
América. todo ciudadano estadounidense y toda persona juñdi~ 
sociec:!ad colectiva, sociedad anónima, fideicomiso, suces10n., 
asocia~bn u otra entidad que base su condición de tal en las 
leyes vigentes de los Estados Unidos; e) POr "Impuesto" se 
entenderá todo gravamen al que se aplica el Ccnve1.~..o. u, PO!" 
"información" se entenderá todo dato o declaraciOn de cualquier 
forma, que sea pertmenre o esencial para la administraciOn y 
aplicaciOn de impuestos, incluidOS, entre otros: i) El testimOnio 
Ge un individt..o; y, ii) Los C:ocumentos. registtos o bienes 
muebles tangibles de una persona o de un Estado contratante; 

e) For ~", se entellde<án: Las personas naruraies y las 
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jwidicas_ f) Por "Estado tequiteute'" y "Estado teqDOÚdD~ se mación no obstante dichas leyes y prácticas sobre divu!gación
Eiltendetá, respectiwmerJte el Estado contratante que soliclta ~ prioí]egjos a que 1mbiere Jugar coo azreg1o a las leyes o 
O recibe la ÍDfoml3ciñn y el Estado contratante que facilita prkticas del Estado requirente no se aplica.-án a la eje< nr'-óD de 
0 al ~ se solicita que facilite dicha infotmación; g) Para una solicitud sino que su aplicación se dejará a discreción del 
determinar el área geogtáíJ<a jurisdicciooa.I dentro de la caa1 Estado ~- s.-cuando un Estado contratante solicita. m
se puede ejercer jurisdicc;ón pam obligar a presentar la formación con anegio a lo dispuesto en el nllli!el"ai 4. el EstadO 
nlfonnaciOn, por la República de HoDduras se entmdera el requerido la ~á y facilitará en la misma forma en que lo 
territorio de liondunas; b) A Jos efectos de determinar el área bam si el impuesto del Estado requirente fuera el impuesto del 
geogmfica dentro de la cual se puede ejercer jmisdicción Estado requerido y hubiera sido establectdo por el Estado reque

para obligar a preseotat la infonnaciOn. por ''Estados Unidos'' rido. Ahora bien, de solicitarlo especificamente la autoridad oom-
5': entenderá Jos Estados Unidos de América. inclnidos Puerto petente del Estado requirente. el Estado requerido: a.-fndicará la 
Rico, las Islas Vlrgenes. Guam y toda ocra posesión o territoño fecba y el lugar de la declaración o la presentación de ~ 
dP Jos Estados Unidos_ í) se entenderá. por "costos ordinarios" documel"tos. registros y otros bienes tangibles; b.-Tomará JUil'· 
los incurridos para la obtención de una infOrmaciOn que se en- mento al individuo que presta. declaración o presenta los_ !'Dros. 
cuentra disponible en cualquier dependencia pUblica de Jos documentos. registros y otros bienes tangibles; c.-Permitirá la 
~ Unidos contratantes; j) se entenderá. por "costos ex- presencia de aquellas personas a qtñenes la autoridad ~- tente 

traordinarios" aquellos incurridos cuando la información se en- del Estado requirente seña !e como interesado en. la. e~ de 
cuentra en fuentes distintas a las referidas anteriormente. la solicitnd o afectados por ella, corno son: El mdiCiado, repre-
2-Los términos que no se bayan definido en el presente Con- sentante legal o apoderado. y los individuos encargados de la ad
venio, tendrán el significado que se les atribuye en las leyes milllstraCión y ejecución de las leyes interras del Estado requi
dei Estado COntratante relativas a los impuestos, objeto de rente a las que se refiere el presente C<>nv<!nio; d.-Brindará a las 

presente Coovenio, a menos que el contexto exija otra cesa o las personas a quienes se permita estar presentes la oportunidad de 
autoridades competentes convengan darles un significado común intet'T'O'P'ar a través de la autoridad que practiQue la diligencia, al 
con azreglo a lo dispuesto en el Articulo 5. individuo que presta declaración o presenta libros. <l<>cUln"lltOS. 

Articulo 4. - INTERCAl\.iBIO DE INFOR.l\iACION l.-Las 
autoridades competentes de los Estados contratantes intercam
biar~ inforrr.ación para administrar y aplicar sus leyes r.aciona~es 
relatiV~ a _imp':estos comprendidos dentro del árnbi~o del presente 
Converuo, mchtida 1a información para determinación. fijación y 
recaudación de impuestos. ei cobro y Ja ejecución de crédito;; 
tributarios, o la investigación o el procesamiento de delitos fisca
les o de1itos que impliquen la obstrucción de 1a administración 
fiscaL Un Estado contra•ante intercambiará infonnación con 
respecto a una persona independientemente, de si dicha persona es 
residente o nacional de un Es~ado contratante. 2.-Las autoriCades 
competentes de los Estados contratantes se transiPjtirán infor
mación mutuamente. ae manera espontánea a la autoridad 
competente del otro Estado, información que haya Uegado al 
conocimiento de aquel Estado y que pueda tener importancia y 
considerable influencia para el logro de los fines mencionados en 
el Numeral l. Las autoridades competentes det~!'Illinarán la infor
mación que se habrá de intercambiar con arreglo a este párrafO 
y adoptarán las medidas y aplicarán los procedioien:os necesarios 
para garantizar que !a información se envíe a la autoridad 
competente del otro Estado. 3.-Las autoridades competentes de 
los Estados contratantes se transmitirán inforrr.:ación mutuamente 
de manera automática, para los fines mencior.ados en el Numeral 
l. Las autoridades competentes determinarán los e~ementos de 
información que se intercambiarán con arreglo a este párrafo Y 
los procedimientos que se aplicarán para llevar a cabo el inter
cambio de tales elementos. 4.-La autoridad competente de1 Estado 
reouerido facilitará información. previa petición <ie la autoriC.ad 
competente del Estado requirente, para !os fines menciorados en 
el ~umeral 1. Cuando la información que pueda obter.erse en los 
archivos fiscales del Estado requerido no sea suficiente para dar 
cumplimiento a la solicitud, dicho Estado adoptará todas las 
medidas pertinentes, incluidas las de carácter coactivo, ¡:ara 
fa~li~ar al Estado requirente, la infonnación que solicita:. a.-El 
Estado requerido ejercitará cualesquiera de las siguiente~ acc10nes: 
¡_ Examina.rá todo libro, documento, registro u otros bienes ~
gibles que puedan ser pertinentes o esenc!a1es ¡:-a~ la inCagacion; 
ii. Interrogará a toda persona que tenga co-?ocirniento. cu7todia o 
contl"Ol de informa-::::ión que pL>eda ser pertmente _o es_~~ al _para 
la indagación, o esté en posesión de dicha infonnac:ón; 111. Obligará 
a toda persona que tenga conocimiento, c~tocha o ~nt~ . d! 
información que pueda ser pertinente o esenoal para Ja tndaeaCJó •. 
0 esté en posesión de dicha información, a ~J:.'8~r en uf'a 
fecha y lugar detennir.ados y prestar dec1.arac1on ~JO ~u:ra.n:ent~ 
y presentar libros, documentos, regis~~ u .~ros b~- tangibles, 
iv. Tomar dicha declaración a cualqmer IndiViduo ba.}O JUI~nto. 
b- Asimismo el Estado requerido, ejercita !á acciones tendientes a 
obtener información: i. Por parte de bancos, nommatanos o 
personas naturales o jurídicas, que actúen en calidad de agentes 
o fiduciarios, y; ü. COn respecto a la participación de uno o variOS 
jndividuos en ur..a persor..a jurídica; esto no impedirá o afectará 
de cinguna forma, las facultades del Estado requerido. descritas 
en el apartado a.-Las autoridades competentes de los Estados 
contratantes estarán facultadas para conseguir y facilitar infor-

registros y otros bienes tangibles; e. -Obtendrá libros, documen
tos. y registros originales sin enmiendas, y otros bienes tang¡bles; 
f.-Obtendrá o presentará los originales. copias fieles y auténticas 
y sin enmjendas de libros, documentos y regi:tros; g--~ 
la autenticidad de los libros, documentos. reg:rstros y otros bienes 
tangibles presentados; h.-Interrogará al individuo que presenta 
libros, documentes. registros y otros bienes tangibles con res
pecto a~ propósito para que el elemento presentado se conserva o 
se ha conservado y la manera en que esto se hace o se ha hecho; 
i.-Permitirá a Ja autoridad compente del Estado requirente hacer 
preguntas por escrito referentes al elemento presentado a las 
que habrá de responder el individuo que presenta los libros, docu
mentos, regiStros y otros bienes tangibles; j.-Realizará toda otra 
acción que no infrinja las leyes ni vaya en contra de las prácticas 
administrativas del Estado requerido; k.-Certificará que se si
guieron los procediwientos solicitados por la autoridad compe
tente del Estado requirente, o qt:e tos procedimientos solicitados 
no pudieron seguirse, con una explicación de Ia desviación y 
lOS motívos de la misma. 6.-Las disposiciones de los numerales 
anteriores no se interpretarán en el sentido de que imponen a un 
Estado contratante la obligación de: a.-Adoptar medidas admi
nistrativas que vayan en contra de las leyes y prácticas adminis
trativas de dicho Estado o del otro Estado contratante; b.-Facili
tar determinados arti<'#;los de información que no se pueden 
obtener con arreglo a las leyes o en el curso ordinario de la 
administración de dicho Estado o del otro Estado contratante; 
c.-Facilitar información que divulgarla ~~etos e.."Tipresariales, 
industral.es, comerciales o profesionales o procesos comerciaies; 
d.-Facilitar infonnación cuya divulgación sería contraria al or
den púbUco; e.-Facilitar informa::-ión solicita.::'a por motivaciones 
políticas o ideológicas; f.-Facilitar información recabada por el 
Estado requirente para administrar o aplicar una disposición de 
!a Jey tributaria del Estado requirente, o un requisito relativo a 
dicha disposición, que discrimine a un nacional del Estado reque
rido. Se considerará que cr:a disposición de la ley tributaria o 
un requisito relativo a €Ha discriwJr::a a un naciona! del Estado 
requerido cuando son distintos o más gravosos con respecto a un 
na:::ional del Estado requirente en igt.:a!dad de orcunstanCias. 
A los efectos de la frase anterior, un nacional del Estado requi
rente sujeto al pago de impuestos sobre ingresos devengados en 
todo el mundo no está en las mismas circuns~ancias que un na
cional def Estado requerido que no está sujeto al pago de im
puestos sobre ingresos de'\'€ngados en todo el mundo. Lo dispuesto 
en este inciso no se interpretará en el sentido de que impide el 
intercambio de infonnaoón en relación con los impuestos esta
blecidos por el Gobierno de Honduras o por el Gobierr..o de los 
Estados Unidos de América, sobre !as utiliCades Ce sucursales, 
los excedentes por intereses de una sucursal o sobre los ingre
sos que perciban las aseguradoras extranjeras por concepto de 
primas. 7--Sa!vo lo dispuesto .en el numeral 6. !...as disposiciones 
~ los párrafos anteriores se interpretarán en el sentido de que 
tmponen a tm Estado ccntratante la obligación de utilizar tOdos 
Jos medios legales y desplegar sus mejores esfuel'ZDS para eje
cutar tma sdicitud.. Un Estado contratante podrá. a su discrec:i.ón. 
adoptar medidas pa.za obtener y transmitir al otro Estado in
formación que. con arreglo a lo dispuesto en el numeral 6. no 
está obligado a transmitir. 8.-La autoridad competente del Estado 
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requerido permiiliá a ~ del Estado requirente per
sona..-se en el Estado requerido pa.'"a entrevistar a ind..~duos y 
examinar hl>ms y registros COn el consentimiento de los indivi
duos con Quienes se van a pOner en contacto. 9.-Toda informa.
doo re.:ibída por 11Il Estado contratante se tratará romo secreta, 
de igual modo que la información Obtenida en virtud de las leyes 
nacionales de aquel Estado. y solamente se ~ a individuos 
o autoridades ("meluidos órganos judídaJes y adnñnistrativcs) que 
participen en la determinación. fijación. recaudación. administra
ción de Jos impuestos, objetos del presente Convenio. el cobro 
de créditos fu;cales derivarlos de diebos impuestos. o en la apli
cación de las leyes. el procesamiento por delitos fiscales o la 
determinación de apelaciones referentes a dichos impuestos, o 
en la inspección de lo antedicho. Dichos individuos o au<;Otidade~ 
utilizarán la información exclusivamente para los ptopósitos aqm. 
indicados. Estos individ\...tOS o autoridades podrán revelar la in
fomación en actuaciones judiciales públicas o en resoluciones 
judiciales. 

Artículo 5. - PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUIUO: 
1.-Las autoridades competentes de los Estados contratantes se 
comprometerán a poner en práctica un programa destinado a 
lograr los fines del presente COnvenio._ Dicho programa_ podrá 
incluir ademáS de los intercambios menaonados en el Artícul? 4. 
otras ~edidas para mejorar el cumpli~n_to de las ~eyes tnbu
tari.as, tales como intercambio de conocmuent?S. técnicos, entre
namiento y capacitación de personal. establecimtento de nuevas 
técnicas de auditoría, identificación de nuevos sectores de eya
sión de impuestos y estudios conjuntos sobre sectores de evasión 
de impuestos. 2-Las autoridades competentes de los EstadOS 
contratant<>s tratarán de resolver J)(>r mutuo acuerdo ~. dificul
tad 0 deuda suscitada por la interpretad~ o aplicaoón del 
presente convenio. En particular. las autondades ~~tes 
podrán convenir en dar un significadn común a un términO Y 
determinar cuando son extraordinarios Jos costos a los efectos 
del Artículo 6. 3.-Las autoridades compet~tesdi..!.:~~pa':! 
contrntantes podrán comunicarse entre SI """"'uuu.._ .. : 
llegar a un acuerdo conforme a lo diSptteSto en este Arttculo. 

CAPITULO m 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 6.--COSTOS: Salvo acuerdo en contraño de las 
autoridades competentes de los Estados_,:<>ntratantes. los costos 
ordinarios ocasionados por Ja presentación de ayuda ~~ sufra
gados por el Estado requerido y los costos extraordinanos oca
sionados por la prest2ció!l de ay"'Uda serán sufragados por el 
Estado requirente. 

Artículo 7.-APLICACION.-cada Estado contratante pro
mulgará la legislación que sea necesaria para dar cumplimiento 
al presente Convenio. 

Y POR EL GO!l!ER."10 DE ESTADOS U:NID::lS DE .'l..>.fERIC.'I.. EL 
SEROR NICHOLAs S. l!R.~Y. SECRETARIO DEL TESORO"". 

Art:íc:n1o 2.--EI piesente Decreto entrará en vigencia a partir 
de sa publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la dudad de Tegu<'i@'lpa. Municipio del Distrito 
Central. en el salón de Sesiones del congreso Nacional. a Jos diez 
días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y uno. 

TEOFILO NORBI:lUO MAR'IEL CRUZ 
Presidente 

MARCO AUGUSTO HERNANDEZ ESPINOZA 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: EjecÚtese 

TIIELMA l. LOPEZ DE PEREZ 
Secretario 

Tegucigalpa. D. C., 12 de septiembre de 1991. 

RAFAEL LEONARDO CALLEJAS ROMERO 
PRESIDENIE 

El secretario de Estado en !Os Despachos de Hacienda Y Crédito 
Público. 

BENJAMIN VIILANUEVA 

ECOIOIIl 

JIESOLUClON NUMEBO 289-89 

Tegucigalpa. M. del D. c.. 2 de mayo de 1989. 

Artículo 8.-E."lTRA.DA DE VIGOR.-El presente Convenio 
entrará en vigor al efectuarse un intercambio de notas por los 
representantes de Jos Estados COntratantes debidamente autori
zados al efecto, por las que confirmen su acuerdo mutuo de que 
ambas partes r.an c:.ID:!plido todos los requisitos constitucionales 
y Iega1es necesarios para dar cumplimiento al presente Convenio. 

Artículo 9.-ENMIENDA Y TER!•fiNACION. l.-El presente 
Convenio podrá ser modificado o enmendado con el acuerdo de 
los Estados contratantes. 2.-El presente Convenio permane<::erá 
en vigor hasta que uno de los Estados contratantes lo dé por 
terminado. Cl!8.lesquier-a G.e :os Estados contratantes podrá dar 
por terminado el convenio en cualquier momento posterioc a su 
entrada en vigor, previa notiñcación por via diplomática. con 
un mínimo de seis meses de antelación. de su intención de darlo 
por tenninado. HECHO en \Vas.h:ngton~ D. C.,. en duplicado~ en Jos 
idiomas español e inglés, sicndo ambos textos igualmente autén
ticos, el veintisiete de septiembre de 1990. (F) POR EL GOBIER
NO DE LA REPL'!!LICA DE HOSJK"R.-'.5. LICE!'<CL"-DD BENJA.>,(IN 
VILL'I.."'VEVA. r.m;JST?.D DE HAClE.'<DA Y CREDITO Pú"BLICO 

VIST k Para resolver la solicitud presentada en fecha l de 
mano de 1989. por el Abcgado René Cruz. de generales conocidas 
y del domicilio de Tegucigalpa. FranciSco Morazán. en su carácter 
de Apoderado Legal de la empresa "CENTROAMERICA CIGARS, 
s. A."". del domicilio de Danli. El Paraiso. y contraída a pedir am
pliación de los listados de bienes descritos en Jos Dictámenes 
DGI-IT f062-87. del 26 de noviembre de 1987. DGI-ITm/026-88. del 
30 de mayo de 1988 y DGI-ITm/082-88. del 20 de diciembre de 
!988. emitidos todns a favor de la empresa solicitante y a que 
hace refenmcia las Resoluciones N• 519-87. del 26 de noviembre 
de 1987. N• 291-88 del 29 de junio. de !988 y 622-88 del 20 de di
ciembre de 1988. respectivamente. de la 5ecretaria de EstaCo en 
los nespacJtOS de Economía y Comercio. 

CO!-.'SIDERANDO: Que mediante Resolución N• 519-87 de la 
secretaria de Estado en Jos Despachos de Economía y Comercio. 
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de fecha vein,- E de DO'Yiembre de mil ~ 00 leila y noviembre de 1988. poi' el .4bog¡Kio ReDé Cm>; de genera~ ~ 
siete, se oortorizó a la eu ¡ esa "CEN'IROAMERICA ClGARS, S. A." nocidas y del domicitio de Tegnrigalpa, M¡¡nid;¡Mu del DjstrjtD 

del domicilio de Danh. El Paraiso, para acogeue al Régimen de Central. en su rmáctel de Apode!ado I.egal. de la 1 
~ Tempo¡:aJ. de conformidad con Jos derechos y obliga- "CENTROAMERICA ClGARS. S. A.". del •lo • ili<> de IB>Ii. El 
ciones cunteuidas en la nñsma resolución relacionada. Paraiso, y conuaida a pedir amptiaálin de loo Jjstados de _bie:D<S 

descdtos en los Dictámenes DGI-li'/062-8'7 del 26 de D)ViembJ;e 
de l.9S7 y DGI-U'm/028-88. del30 de majO de 1988. enffidos
a faoOr de la emp¡esa solidtante y a que ba<:en xefaencia las Re
solucioDes N> 51~ del 26 de DO'Yiembre de 1987 y N<> 291$ 
del 29 de junio de 1988, xespecti•ameut.e. de la seuetaxía de Es
tado en loo DespaChos de Ecooomfa y Comacio. 

CONSIDERANDO: Que en el contpnjdo de la Resolución N' 
51S-S'i. se hace mención al Dictamen de la Dirección GenemJ 
tie Industrias N• 062-87, contentivo del listado original de bie
nes que la empresa puede ~ al amparo del Régimen de 
~ Tempm-al. el cual postetiounent.> fue ampliado 
ii"'di•nte dictámenes de la Dixeu:ión Geuaa1 de Industrias N' 
028-88 y 082-88 a que hace xef..-...cia las resoluciones N> 291-88 
".! N> 622-88. autes mencionados. 

CONSID-::RAIIDO: Que la Dirección GeDeral de IDdustxia.s 
ha emitido d;ctameu favorable en la solicitud de mérito. 

POR TANTO: EL PRESIDENTE CONSITillClONAL DE LA 
REPUBUCA. en aplicación del Articulo 1 del Decreto N• 1-
del 31 de octubre de 1986, Artículo 25 del Reg!am""to al Régi
men de Importación Temporal y Artículos 116. 119, numeral 4. 
pám¡fo segundo y 120 de la Ley GeDeral de la Administración 
Pública, 

RESUELVE: 

1.-Aprobax la ampliación del listado de bienes solicitado 
por la empresa "CENTROAMEIUCA CIGARS, S. A." confoxme al 
Dictamen DGI-ITm/035-89 que se anexa y que modifica los Dic
támenes DGI-IT /062-87 a que hace referencia la Resolución N" 
51~ de fecha 26 de noviembre de 191f7, DG1-1Tm/028-&> a que 
se refiere la Resolución N• 291-88 de fecha 29 de junio de 1988 
y DGI-ITm/082-88 a que hace referencia la Resolución N• 622-88 
de fecha 20 de diciembre de 1988, todas de la Secretaria de Eco
nomía y Comercio. mediante las cuales respectivamente se auto
rizó la incorporación de la citada empresa al Régimen de Impor
tación Temporal y se amplió la lista de bienes origir.almentc 
autorizados para importar.-JOSE SIMON AZCONA !iOYO. Pxe>.i
dente Constitucional de la República. El Secxetaxio de ~..ado en los 
Despachos de Economia y Comercio, REGINALDO P ANTING P.". 

Para su conocimiento y demás fines transcnoole la lista 
de bienes que figuran en el Dictamen DGI-ITm/035-89 <ie fecha 
21 de abril de 1989 y a que hace referencia la Resolución N' 
209-'19 del 2 de mayo de 1989, que modifica los Dictámenes 
DGI..IT/062-87 del 26 de noviembre de 191f7, DGI-ITm/028-88 del 
30 de mayo de 1988 y DGIOITm/082-88 del 20 de diciembre de 
1988, emitidos a favor de la empresa "CENTROAMEIUCA CIGARS, 
S. A.". que sirvieron de base para las Resoluciones 51~ del 26 
de noviembre. N• 291-SS y N• 622-88 del29 de junio y 20 de diciem
bre de 1988. mediante los cuales, xespectivamente se autorizó su 
incorporación al Régimen de Importación Tempot'al y se amplió la 
lista de bienes originalmente autorizados para importar. 

l. Materiales, ~ques y-
Deseripdón Geaeral POsición Arancelaria 

N .. c.c.A. 

- Cajas de material plástico. con sus respec
tivas tapaderas .para empacax puros. 39-0í -02-99 

- Papel engomado en rollos, utilizado en 
cajas para puros. 

- Cinta de tela en rollos, para cajas con-
teniendo puros. 

48-15-02-04 

CONS1DERANDO: Que medjante Resoiudón No 51~ de Ja 
secretaría de Estado en los Des¡ 1•"5 de E• oeMI!!ia y COük!:IÓQ. 

de fecha - de noviembre de mil - - y 
siete se autorizó a la emptesa. "CENTROAMERICA CIG.AR$. S.. A.', 
del domicilio de Danli. El Paraíso, para aoogase al J>ég' '"" de 
Importación Temporal. de confoxmidad con 1l>s daedQs Y ol!l!i
gaciones contenidos en la misma ReSOlución relacionada. 

CONSIDERANDO: Que en el contenido de la Resolución _ 
N• 51~ se hace meución al Dictamen de la Dirección e,.,.,.,¡ 
de Industrias N• 062-87, contentivo del listado de bieneS que la 
empresa puede importax acogiéndose al Régimen de Importaciáll 
Temporal. el cual postertormeute fue ampliadO mediante el Dicta
men de la Dirección General de Industrias N> 028-88, a que hace 
referencia la Resolución N• 291-SS, antes _.,.,;ao..m 

CONSIDERANDO: Que la Direc:ción <lene¡ai d!' mm- ha 
emmdo Dictamen favorable en "la ·sólicitúCf' 'de íDl!rnl>: 

POR TANTO: El Presidente Coostitncional de la lblp'ibli<a, en 
aplicación del Articulo 1 del J:ieaeto N• 190-86, del 31 de octubre 
de 1986, el Articulo 25 del Reglamento al Régimen de l'.IDpO<Iacióa 
Tempot'al y Articulos 116, 119 numeral 4 ·péaafO segundo y 1211 
de la Ley General de Adxninis(ración Públíca. 

RESUELVE: 

!.-Aprobar la ampliación de listado de bienes solicitado por
la empresa "CENTROAMEIUCA CIGARS, S. A.", conforme al Dic
tamen DGI-ITm/082-88, que se anexa y que modlfi<:a loo Dictá
menes DGI-IT/062-87 a que hace xefaencia la Resolución_ 
N< 51~7. de fecha veintiséis de noviembre de mil XIDYE<:MW'!Oi 

ocbenta y siete y DGI-ITm/028-88 a que se refiere la -
N• 291-88 de fecha 29 de junio de 1988, ambos de la Secretaña 
de Economía y Comercio~ mediante Jas cuales ItspeCtíiametlte se 
autorizó la incoxpo<ación de la citada empresa al Régimen de 
Importación Temporal y se amplió la lista de bienes OligixialmeDte 
autorizados para importar. JOSE SIMON AZCONA HOYO, Presi
dente Constitucional de la Rep6bllca. El 5euetaxio de- en 
los Despachos de Economfa y Cometcio. REGINALDO PANTING 1'. 

Para su conocimiento y demás ímes transcr!boles la lista de 
bienes que figuran en el Dictamen DGI-rtm/082-88 de fecha 20 de 
diciembre de 1988, a que hace xeferencia la Resolución N> 622-88 
del 20 de diciembre de 1988, y los cuales también forman parre 
del listado que aparece en el Dictamen DGI-IT /062-87. del 26 de 
noviembre de 1987 a que hace xeferencia la Resolución ~ 519-87 
de la misma fecha. as! como también del listado que aparece en el 
Dictamen DGI-ITm/028-88, del 30 de mayo de 1988 a que se re
fiere la Resclución N• 291-SS del 29 de junio de 1988, emitidos 
ambos a favor de la empresa "CENTROAMEIUCA CIGARS, S. A.", 
mediante los cuales respectivamente se autorizó su incot'J)O!'adón 
al Rél!imen de lmDCrtación Temporal y se amplió la lista de bienes 
autorizados originalmente para impOrtar. 

POsición Axaneelaria 
{N.C .. CA.] 

2, MaquiDaria, Equipo, A~ íos y Repuestos 
- MOtores eléctricos 

Tubos de aluminio para empacar puros en 
e5-Cl-CO-.)() forma individual, con sus respectivos tapones 

del mismo material 76-10-02-00 
- Pistolas de aire para pintar cajas para puros. 84-21-83-CO 

Repuestos y accesorios para la maquina:ia y equipo ar.tes 
descrito.-Atentamente. M!LTON D~A..lü"C _.;,__,'Tt.J~'EZ ~0, O:i~ 

ciaJ Mayor. 

RESOLUCION 1\."'.JMERO 622-88 

Tegucigalpa. M. del D. C., 20 de <Ecie""b::-e ce 1988. 

VISTA: Para resolver la solid:ud p.:-esc.,.~~..,.r, er: !"ec~ 2S .:.e-

JOSE RA.'WON CAUX FlGUEROA 
Oficial Mayor 

RESOLUCION NUMERO 2:9HI8 

T .e:vriealna. Municinio del Dic:-rr!to Central veintinueve de ju
nio de :nil novecientos ochenta y ocbo. 

'\'!STA: Fara resobter la solicitud presentada en fecfl..a ve.ntid6s 
Ge a:,ri! de lrlil novecientos ochenta y ocho, por el licdo. ~"CC 
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Tulio SOs> Peralta. de gen..-ales conocidas, y del dOmicilio de Te
_guciga!pa_ D. e_ en su caricter de Apoderado Legal de la Empresa 
"CENTRO AMERICA. CIGARS, S. A--, del domicilio de Danli, El 
Paraíso, y contrakla a pecfir modifú:aciOn del listado de bienes des
critos en el Díctatuen DGI/IT/062-87, del veintiséis de noviembre 
de mil novecientos. <;chenta y siete, a fa~ de la empresa en men
.aoo y contenid<! en la ~ No. 51~. de 1a Secretaría de 
Estado en los ~de Economía y COmercio, de fecha veinti
séis de ncviemhre de mil nooecientos ochenta y siete. 

CONSIDERANDO: Que medjante ResOlución No. 519-87, de la 
Secretaria de Estad!> ep los Despachos de Economia y COmercio, 
de fecha veintiséis de -:ñoviembre de mil novecientos ochenta y 
riete, se autori20 a la ~ "CENTROAMERICA CIGARS, S. A.-. 
áel dOmicilio de Danlí, El Paraíso, para acogerse al Régimen de 
Importación TempotaÍ, de ronfonnidad con los derechCs y obliga
ciones contenidas en la misma resolución relacionada. 

CCNSIQ:ERANPQ: Que en el contenido de la resolución de 
mérito> se ha!"1 J!lención al dictamen de la Dirección General de 
Industrias .NJ> .. ~. contentivo del listado de bienes que la 
.ez:\lpresa puede importar acogiéndOse al Régimen de ImpOrtación 
Tetnporal. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Industrias, ha 
emilido dictamen l't9o!able en la solicitud de mérito. 

l'OR TANTO< El Presidente Constitucional de la República, 
én aplicación del Artículo 1, del Decreto NO. 190.$6, del 31 de 
octubre de 1986,--el Artículo 25, del Reglamento al Régimen de 
Importación Tetn¡>tinOI; Articulos 116, 119 Numeral 4, párrafo 
segundo y 120, de la Ley General de la Administración Pública. 

RESUELVE; 

1.-flprohar la ampliación del listado de bienes solicitados 
por la- Empresa CENJ'RQAMER!CA CIGARS, S. A.", conforme al 
Dictan¡en_ DGI-_ITm/028-88, _de fecha treinta de mayo de mil no
vecientos ochenta_ Y. 9Cho, que se anexa y que modifica el Dicta· 
men DGl/IT/062-&7. de. fecha veintiséis de noviembre de mil no
vecientos ochenta y siete,. a que hace refereucia la Resolución 
NO. 519-87, de fecha ~tiséis de noviembre de mil n<>vecientos 
ochenta y siete, de la secretaria de Estado en los Despachos de 
Economla y COmerciO, mediante la cual se autorizó la incorpora
ción de la citlda empresa al Régimen de ImpOrtación Tem¡;oral. 
--ú>muníquese. JOS& SIMON AZCONA HOYO, Presidente Cons
titucional de la República. El SecretatiO de Estado en los Despa
chos de EconOmfa y Comercio. REGINALDO PANTlNG P. 

rara su conocimiento y demás fines transcnbole la lista de 
bienes que figuran en el Dictamen DG!-ITrn/02&-SS, de fecha 
treinta de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. y a que hace 
referencia la Resolución No. 291-88, del veintinueve de junio de 
1988, que modifica el Dictamen DGI-IT /062-87, de fecha 26 de 
noviembre de 1987, emitidos a favor de la Empresa "CENTRO 
A.MERICA CIGARS, S. A. .. , mediante el cual se autonzó su m
COrpOración al Régimen de ImpOrtación TempOral. 

AVISOS 
COMERCIANTE INDIVIDUAL 

De conformidad al Artículo 380 del Código de COmercio, al 
públicc y comerCio en general, aviso: Que en esta fecha. ante 
los oficios del Notario Haroldo A- L6pez H., me declaré en Co
merciante Individual, para dedicanne al transpOrte de pasajeros, 
carga y mercadería en general, con un capital de Cinco Mil 
Lempiras, con domicilio en Comayagüela, con el nombre comer
cial de "TRANSPORTES SINDY". 

Tegucigalpa, D. C., 17 de septiembre de 1991. 

f) PAULA JACINTA SALAZAR LAGOS 

3ü S. 91 

COMERCIANTE INOIVIDUAL 

Al comercio, a la banca nacional y al público en general. 1a 
suscrita hace saber: Que en Escritura Pública número treinta y 
ocho, de fecha catorce del presente mes, y ante los oficios del 
Notario César Francisco López, se declaró en Comerciante Indi
vidual, para las actividades de compra y venta de toda clase de 
mercaderías con la denominación de ''MERCADERIAS REYEs 
MOLINA". con sede en la Colonia Merria.m.. Tegucigalpa, con un 
capital inicial de Cinco Mil Lempiras. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de septiembre de 1991. 

30 S. 91 ANA MARIA REYEs 

AUMENTO DE CAPITAL 

Para los efectos señalados en el Artículo 380 del Código de 
COmercio, se hace saber. Que en Instrumento Público número 
105, de fecha dieciocho de septiembre de 1991, y ante los oficios 
del Abogado Emilio Ballesteros Flores, se aumentó el capital de 
mi negocio de COmerciante Individual, conocido con la denomi
nación social de "HACIENDA EL NOVILLO", en la suma total de 
Ochenta Wl Lempiras (Lps. 80,000.00). 

Choluteca, 18 de septiembre de 1991. 

PORFIRIO ORELLANA LARA 
30 S. 91 Gerente Propietario 

CCN!:Tli"UC!CN DE CO.f'J\ERCIAi\.fTE INDIVIDUAL 

Por este medio y para los efectos legalc~. al c::rercio, banca, 
industria y público en genet.:i., ru~o ~acz:-: ~;..:.e er. Escritura Pú· 

DESCRIPClON 

Tubos de cristal (vidrie) para empacar puros en 
fonna individual, con sus respectivos tarones ce 
corcho. 

N.c..c..A.. blica. autorizada en esta ciudad, e! 4 d~ se=':icm.bre del año en 
curso, por el Notario ZOilo A. Tejada, hice declaración de Comer
ciante Individual, titular del establecimiento mercantil "FINA."1-
CIER..o\ PRENDARIA FRA. N CIA.", cuyo giro es efectuar présta.."nos 
de dinero con garantía hipOtecaria, prendaria y personal y toda 

lart!i=llllas de cedro aromático (para diVlSlones de 
cajas para puros y también pa..ra envolver pu...-os). 

JOSE RA.>.ION CALIX F!GUEROA 
OOcial Mayor 

70-1~10 otra actividad afín de licito comercio. Que el capital en giro es 
de Cinco r.fil Lempiras (Lps. 5,000.00), con domicilio en la Colonia 
satélite. bloque 52, número 22, de esta ciudad v establece!'á 

44-14-80-00 sucursales y agencias en cualquier otro lugar del país. 

San Pedro Sula, COrtés, 16 ae oeptiembre de 1991. 

30 S. 91 ROBERTO -•-'-'T0:\'!0 C.o.sTILLO GL'ETARA 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD PAlA MEJOR SEGUIIIJI 

Paza 1os etectos del ArtiCUlo 380 del Código de Comercio. al Se su{llica a Jos suscriptores del Diar'~ 
pUbhco en general,. se hace saoer: Que Ulf'Jnante Instru:menta 
numero -,3, auro!12ado en esta cm<lad, en tecba 14 ae agosto de 
l!l!li, por el NotarlO Nicolás Cruz !dadrid, se constituyó Ja SOCle-- Oficial LA GACErA, que cuando mand~ 
aaa O<ollOilliDada TRANSPORTES Y COMERClAUZADORA PRO-
Gl<ESeNA, S. DE R. L, o sus siglas TRANYCO!?, S. DE R. L, 
cuya finalidad será el transporte de carga y de toda clase de originales con clisé, éstos deben ser 2lf2 X-~ 
bienes relaCJ.onados con su giro~ sus actividades serán ejercidaS 
a nivel local, nacional e internacional, podrá dedicarse a la 
comp<aventa. comercialización, distribución, almacenamiento, pulgadas. 
i:."llportaciór:! y c~rtación de sus productos y cuanto sea nece-
sario para el c..~ollo de sus actividades, tendrá su domicilio 
en esta ciudad, pero podrá establecer sucursales y agencias en LA DIRECCION 
otro lugar de la República o en el extranjero, el capital social 
es de 25,000.00 Lempiras divid;do en partes sociales. integra-
mente suscrito y pagado en efectivo por los socios. La adminis-
tración de la sociedad estará a cargo de un gerente general. 
habrá un sub-gerente. 

San Pedro Sula, Cortés, 14 de agosto de 1991 

30 S. 91. LA GERENCIA 

CONSTITUC!ON DE SOCIEDAD 

Al público en general y al comercio en particular. para los 
efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, hacemos saber: 
Que en Escritura Pública, autorizada por el Notario Zoilo A. 
Tejada. en esta ciudad, con fecha diecisiete de septiembre del 

corriente año, se constituyó la sociedad mercantil denominada 
"INDUSTRIA MADERERA EL CARMEN, S. DE R. L", de este 
domicilio social, con un capital de Cuarenta y Cinco Mil Lempiras 
(Lps, 45,000.00); la finalidad de la sociedad será el aprovechamien
to industrial de la madera. compra, venta, beneficio industrial y 
exportación de la misma y sus derivados. así como cualquier otra 
actividad relacionada con dicha finalidad y demás de lícito co
mercio y bajo la administración de los sccios José Osear Cárcamo 
y José Saúl Tinoco Alvarez, en calidad de gerentes-administra
dores. 

san Pedro Sula, Cortés, 18 de septiembre de 1991 

AVISO A CONCUaso 

La Alcaldía Municipal de Choluteca, invita a las siguienf!'S 
firmas precauncaaas por la Municipalidad e, inscritas en el Clc;fj. 
a presentar oferta técnica y económica para la supervisión -¡¡,;¡ 
Proyecto de Alcantarillado Sanitario de los Barrios La Ubertad, 
San Juan Bosco, Los Graneros, parte de Sal{ta Luci!>. ~ospital 
Cabañas. san Pedro Sur y mejoras al sistema existente. ' 

L GABINEIE TECNICO 
2. CONASH 
3. SEISA 
4. CONPLAN 

CINSA 

Los términos de referencia podrán ser retirados a partir del 
25 de septiembre de 1991, en las oficinas de la- Secretaria- Muni
cipal de Choluteca, previa solicitud por escrito y psgo de .L.:-: 
Lps_ 75.00 (setenta y Cinco Lempiras exactos), no reembolsábles 
en la Tesorería Municipal. 

Los fondos para el pago de la supervisión provienen de! 
financiamiento del FHIS y del Programa de Mejoramiento Urbano 
de la A1D 522-HG-008, 

La fecha límite para presentar ofertas será el miérCOles 16 
de octubre de 1991, a las Il:OO de la mañana, en la Alcaldla 
Municipal. 

Choluteca, septiembre de 1991 

30 S, 9L LOS GERENTES-ADMINISTRADORES 30 S. 91. 
P. M. Omar Antonio GuilléD Bellfni> 

Alcalde Municipal 

Haga sus publicaciones en el Diaric 

Oficial LA GACETA, y procure mandar los 

oricinales de sus avisos con toda claridad 

')ara evitar eqmvocacwnefó. 

A la banca, comercio y público en genera!, se hace saber: Que 
en Escritura Pública número noventa y uno, de fecha diez v siete 
de septiembre de mil novecientos nov·cnta' y uno, autori~da en 
~ta ciudad, pOr el !\otario Francisco Alvarez Sarr:bulá, se c&ts
tituy5 la Sociedad de Responsabilidad Limitada denoiniftá.da· 
.-\...~A..~CY PL4.ZA, con un capital mínimo de Diez Mil LemnL'"'as 
(L. 10,000.00), y máXimo de Cien Mil Lempiras (L. IOO,O:xl.OO): 
s~endo su finalidad u objeto la gestión de comerci:) e~ ge~e=~ que 
abarcará explotación de tiendas de ropa. bienes raíces y estable
C!mlentcs de r.egocios y toda otra actividad de lícito co!!lerc!o, su 
CorrüciEo será la ciudad de Rcatár.., Is~as de la Baria, pu&t:indo 
establecer agenCias y sucursales der.. :ro o fi.le:-a del pais, su .dU..T"2-
ción es por tiempo indefinido y se..-¿ a<!min:s.trada por ':l!l gere:lite 
general_ 

Roatán, Islas de la Bahia, 18 de seotieinbre de 1991 ' 

LA DIRECCION 30 S, 9L 
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8 LA GACEI'A - REPOIIUCA DE JIONDORAS.-TEGUCIGAIPA. D. C.. 30 DE SEPI1EMBRE DE 1991 

CEilTIFICACION 

El infrascrito,. Oficial, N..ayor de la Secretaría de Estado en los 
Descachos de GooernadÍn y Justicia, CERTIFICA; La Resolución 
qce 1item!mente dice: 

"Resc!ución Número 94-91. El Presidente constitucional de la 
Bepúblíca. Tegncig¡olpa, Municipio del Distrito central. veintiocho 
de junio de mH noveciectos nove!!:ta y uno. 

VISTA.: Para resoiver Ja solicitud presentada al Poder Ejecutivo. 
per medio de la secretaria de Estado en !os Despachos de Gober· 
uación y Justicia, con fecha treinta de enero de nñl norecientos 
Il!O'Venta y UD01 por el Abogado :Rolando Enrique Mejía Cruz, en su 
carácter de ApOderado Legal de la "COMISION DE ACCION SOCT.AL 
MENO!>'ITA", del domicilio de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidarl 
lurldica y aprobación de sus Estatutos. 

RESULTA; Que el peticionario acompañó a su solicitud loE 
do:umentos COIIespoudientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley. 
&biéndose mandado oír a la Procuraduría C-enera! de la Repú· 
hllca y al Departamento Legal de esta Secretaria de Estado, 
qc:ienes emitieron dictamen favorable. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de la 
República, a través de Ja Secretaría de Estado en Ios Despachos 
de Gobernación y Justicia, con~r Personalidad Juñdica a las 
asociaciones civiles, de conformidad con la ley. 

CONSIDERANDO: Que la "COmisión de Acción Social Meno
IIita", del domicilio de san Pedro Sula. se crea como asociación 
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarian las leyes del país, el orden público, la moral y las 
l:menas costumbres. por lo que es procedente acceder a lo 
solicitado. 

POR T ANI'O: El Presidente Constitucional de la República, 
en uso de las fa.cuJtades que le confiere la Constitución de Ja 
Repú.blica y en aplicación de los Articulos 245, Numeral 40 y 120 
da la Ley General de Administración Pública. 

RESUELVE: 
Reconocer como Persona Jurfdi:ca, a la "Comisión de Acción 

SOcial Menonita" y aprobar sus Estatutos en la forma siguiente: 
"ESS"ATUTOS DE LA 00MJSI0N DE ACCION SOCIAL MENONITA" 

11EL DOMIC!UO DE SAN PEDRO SULA, DEPro. DE COitTES. 
Trn1LO 1 

DE 1.A COMISION 
CAPITULO UNICO 

DE LA CREAC!ON Y DOM1C!UO DE LA ASOCIACION 
Articulo l.--Créase la Comisión como una organización 

apolítica y sin fines de lucro, denominada Comisión de Acción 
SOCial Menonita. con Personeria Jurídica, patrimonio propio y 
dm:ación indefinida, lo que en el contexto siguiente se llamará 
"U!. Comisión". 

Artículo 2.-La Comisión tendrá co:no objetivo fundar.-!e!1tal 
llevar a cabo las siguientes actividades: a) Promover programas 
de desarrollo integml a nivel de las comunidades rurales y barrios 
afectados por fenémencs naturales y guerras a nivel nacional. b) 
Dar asesoria y apoyo a grupos crist~a:1c~ que estén ejecutando 
!abares de acción social en sus respectivas denominaciones. e) 
Cbontinar actividades de desarrollo integral y ·emergencia e n 
otras organizad.ones que tengan objetivos afines. 

Artículo 3.-El domiciUo de la Comisión ~erá !a ciuc"ad Ce 
5an Pedro Sula, departamento de COrtés, Honduras, C. A., pudiendo 
Ct"eaa" regionales en cualquier lugar del país, según las necesidades 
de: cada zona. 

TrnJLO n 
DE SUS MIEMBROS 

CAPITULO 1 
DE LA CAI.JDAD DEL MIEMBRO 

Articulo 4.-La Comisión considerará como mierr:.bros a :oA_a 
p ea natural inscrita como tal. en el registro correspondiente. 

Articulo 5.~ ser miembros de la Comisión, oerson2.s 
a !jauas y organismos humanitarios, organismos religiOsos q1...--e 
¡a , n y practique!! rma fe de servicio al prójimo, encaminadO 
al desair<>l1o integral de comunidades rurales y barrios marginados 
y en situaciones de emes:geucia.. 

AI'.iculo 6.--P&Ya ser miembro de la Comis;ón, la pe<sona u 
caga - ación intU: t deberá presentar solicitud por escrito. 
11! •o el fommlario ¡especttvo. 

CAPil'ULO n 
DE LOS DERECHOS Y OBUGACIONES DE LOS MIEMBROS 

.Articulo 7.-SOn derechos de los miembros: a) Participar por 
sí, en las reuniones de asambleas ordinarias y extraordína1ias. 
participar con voz y voto en las delibezaciooes. b) In!egrar órganos 
de gobierno administrativo de vigilancia e) Recibir infonnación 
Y algunos servicios que la Comisión esté en capacidad de brindar. 

Articulo S.-SOn obligaciones de los miembros: a) Cu."!ltllir 
con las disposiciones de los preszntes Estatutos.. de los Reglanen
tos Y Disposiciones que !a asamblea y la Junta Directiva acuerden. 
b) Estar presentes en reuniones de asambleas ordinarias como 
~ordinarias. e) Cumplir con los compromisos morales y eco
nómicos o aquellos que han sido acordados por la asamblea, y; d) 
Desempei;ar con la debida diligencia, los cargos y comisiones Í>or 
los cuales hubieren sidO electos o designados. 

CAPITULO m 
DE 1.A PERDIDA DE CAUDAD DE M!EMBRO 

A.rticulo 9.-La calidad de miembro se pierde por: a) Retiro 
volunta~o. previa notificación por escrito a 1a Junta Directiva. 
b) Por VIolaciones graves a los presentes Estatutos y Acuerdos de 
la .Junta Directiva. e) Por cualquier contraposición al Artículo 5, 
de los presentes Estatutos. 

TrnJLO m 
DE LOS ORGANISMOS DE GOBIERNO 

CAPIT'úLO 1 
DE !.AS ASAMBLEAS DE WS MIEMBROS 

Artículo 10. - La asamblea formada por los miembros 
legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la 
Comisión. 

Artículo 11.-La.s asambleas de Jos miembros serán ordinarias 
y extraordinarias. 

Artícu!o 12.-Son ordinarias para tratar asuntos enumerados 
en el Articulo 13. 

. ..utículo 13.-Y son extraordinarias las que se reúnan para 
tratar de los asuntos descritos en el Artículo 14. 

Artículo 14.-!.a asamblea se reunirá una vez al año. dentro 
de los dos últimos meses. para: a) Aprobar o desaprobar el 
infonne anual de actividades de la Junta Directiva. b} Elección o 
reestructuración de la misma. 

Artículo 15.-I.a asamblea extraordinaria se reunirá, para: 
a) Modificación de los presentes Estatutos. b) Resolver sobre la 
disolución o liquidación de la Comisión. e) Cualquier otro aspecto 
que no sea competencia de la asamblea ordinaria. 

CAPil'ULO n 
DE LA COMUNICACION Y VAUDEZ DE !.AS RESOLUCIONES 

Artículo 16.-I.as convocatorias a sesiones de asamblea serán 
hechas por escrito. con ocho d!as de anticipación a la última 
dirección registrada, firmada por el Presidente o el Secretario. 

Artículo 17.-Las sesiones ¿.~ asamblea serán presididas por 
el Presidente; las actas de sesiones se P..arán constar en el libro 
destinado para tal efecto. 

Artículo 18.-Para que las reuniones de asamblea tengan 
validez. deberán asistir a ésta, la mitad más uno; de no comple
tarse el quórum. la reunión se llevará a cabo dos horas después 
y las resoluciones serán válidas de fuerza obligatoria, cualquiera 
que haya sido el número de !os miembros presentes que hubieren 
concurrido. 

Trn1LO IV 

DE LA ORGANJ:ZAC!'J~J .AI::.:.!L.\.."'1S?2.t\TIVA 

c_L_ -~·u:..o ! 

DE WS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo !9.-I.a gestión administrativa y operativa cb la 
Comisión estará a cargo de la Junta Directiva y la Presidencia. 

AI't.iculo 20--La. Junta Directiva es el órgano de decisión y 
dirección y será integrada por un Presidente, Secretario. Tesorero, 
Fiscal y dos Vocales, electos en su orden. 

Artículo 21.-Estos miembros serán electos por tres añOS. 
e= la posibilidad de ser reelectos. 

Artículo 22--La. Junta Directiva sesionará cada dos meses. 
C'Xlvocando el Presidente por escrito, indicando la hora. fecha y 
la agenda a tratar. la mitad más uno de los miembros de la Junta 
Duectlva podrán convocar a estas reumones extraordinarias. 
cuando los casos lo ameriten. 
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REP0BUCA DE ~~::::;;,1n:GUCrGAI.P~~~~!:~~,2D!!;-:J;C..::.._:30!!!!__!DE!!.._!SEP~~l;!!'f~MBRF!!!!~:_!IIE!!.._!l99!!!l!_ ____ _;g~ 
rán ~~~ resoluciooes de la :Jmrta Dhectiva se toma- nrm.o v 

Artículo 24.---ü>s a, ias temporales del P esidiYte • DEL PATRJMONIO ECONOJIICO DE LOS RECURSOS 
SUpl;das por el Vocal L 1 n seraJl FINANCIEROS 

Artículo 25.-SOn atribuciones de la .Junta Directiva: a) Emitir CAPrnJLO I 
:. ~?la!'""''o lirterno, aplicando !as .-andones y <!ispos:i-iones oue DEL PATRlMONIO ECONOMICO 
~ se ~blezcan.. b) Aprobar, inrezpzetm o dez<>gai las Artículo 31.--Constituye el patriznonio ecoD6micO de Ja 
interna de :f"ba.éStadebaya ~-e) Diseñar y apzubar !a política Comisión. los bienes lllUf"bles e inmuebles que paza el, 'l!!qolí ieutO 

• JO la COmisión. d) Aprobar 1a programacioo y de su objeto o el giro de sus actividades, adqui<ml la comisión. 
~ trianuales, que serán presentados a más tanlar la ya sea por herencia, donación. W!Dp!a o c:oalquier otro -. 
pznnera semana del mes de julio. e) Brindar un infozme de activi-
dades Y egzesos contables a la asamblea generaL 

FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 
Artículo_ 26.--Del Presidente: 1) Dirigir las sesiones de la 

Junta Directiva y de la a.<amblea generaL 2) Repzesentar a la 
entidad ~ jUdicial y extrajUdicial, teniendo el uso de la firma 
de !a ':"tidad. 3) Ejecutar y l-a oer ejectrtar los reg'amentos y 
resoluczones de la entidad. 4) Celebrar los actos o contratos paza 
los cuales baya sido autorizado por la Junta Directiva. 5) COnstituir 
manda ... a'ios o auode-a::!os. con autorización 'Previa de 'a Jmt•a 
Directi~, paza que obren a sus ózdenes o paza que representen 
a la entidad en asuntos legales de cualquier naturaleza. 6) Cumplir 
con T..as demás obligaciones que se le imponen en los reg1amentos 
"!! lac; ~soluciones de la entidad. Secre+ario: 1) COnvocar con 
inStruccones de1 Presidente o de la mavor:a de los miembros de 
la Junta Directiva, a sesiones de la Junta Directiva y de la 
a'1lmblea general. 2) Llevar los libros de actas de la Junta 
Directiva Y a<"3..nblea general. 3) Atender y archivar l.a conesoon
dencia. 4) Comunicar por escrito, los acuerdos de la Junta Direc· 
tiva y de la ammblea general, a quien cozresponda. 5) E'alxlrar y 
presentar a la asamblea general, los informes de las actividades 
de la Junta Directiva. 6) Guarc'ar en !as ofi&as de la enticad. un 
arcl>ivo de documentos importantes. 7) Desempeñar las demás 
funciones que se le señalen. Tesorero: 1) Manejar conjuntaznéiúe · 
con el Presidente, Jos fondos de la entidad, de acuerdo con !a<; 

CAPrnJLO n 
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

Articulo 32. - COnstituyen los recursos financieros de la 
Comisión: a) CUotas mensuales o anuales de los zzúeznbros. b) 
Productos o rendimientos que produzcan los bienes muebles o 
inmuebles de la Comisión. e) Las donaciones o aportaciones de 
personas particulares,. de organizaciones nacionales o intema
ciooales. 

nruLO VI 
CAPn'VLO UNICO 

DEL AUDITOR 
Artículo 33.-l.a auditoría interna de Ja comisión estará a 

cargo de un auditor nombrado por la Junta Directiva. 
Articulo 34.--El auditor mantendrá informado mensualmente 

de los movimientos financieros al PreSidente y éste lo bartt a la. 
:Junta Directiva. 

Artículo 35.-La Comisión contará con una aUditoña externa 
al final del ejercicio legal, el cual deberá ser apoderado de una 
organización privada, dedicada a esta actividad y que tenga 
credibilidad a zúvel nacional e internacionaL 

TITULO VD 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

CAPlTIJLO 1 
DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

Artículo 36.-LOs presentes Estatutos solamente pueden ser 
reformados por la reunión de a'amblea extraordinaria convocada 
al efecto. con voto de dos tercios de los miembros asistentes, en. 
la convocatoria deben\ especificarse el Artículo que qUiere 

instrucciones de la .Junia Directiva y de la a .. a!"'\blea ?eneral. 2) 
Llevar en debida forma, los libros de contabilidad con sus respec
tivos comprobantes. 3) Mantener al día un libro de inventario. 4) 
Elaborar el proyecto de presupuesto anual.. 5) Rendir Jos informes 
firancieros mensuales, a Ja asambJea genera1. sobre ingresos y 
egre<os. Fiscal: 1) Revisar periódicamente todos los libros de la 
entidad y denunciar ante la Junta Directiva o la asamblea general refozmarse. 
las anomalías que encuentre en el cumplimiento de sus funciones. 

DE LA DISOLUCION DE LA ASOCIACION 2) Sustituir a cualquiera de los miembros de la Junta Directiva 
en su ausenCia. 

Articulo 26.-son atribuciones de la Junta Directiva: a) Emitir 
el Reg1amento Interno. a!)licando las f'anciones y disposiciones 
que en el mismo se establezcan. b) Aprobar, interpretar o derogar 
los reglamentos que ésta haya creado. e) Diseñar y aprobar la 
pol.ítica interr.a de trabajo de 'a COmisión. d) Aprobar la progra
mación y presupuesto trianua tes que serán presentados a más 
tardar la primera semana del mes de julio. e) Brindar un informe 
de actividades y egzesos contables a la asamblea generaL 

CAPn'VLO u 
DE LA PRESIDENCIA 

Articulo 27.-ta presidencia es el máximo órgano de ejecución 
de la comisión y estará a cargo de un Presidente, quien estará a 
cargo de la adznizústración. organización. aspectos rmancieros y 
todas aquellas actividades que vengan a contribuir al objetivo de 
la comisión: en ausencia temporal del Presidente seiá sustituido 
por el Vocal L 

Ar<iculo 28.--Requisi_tos pa.-a optar al cazgo de Presidente: 
Mayor de edad, estar en el pleno goce de sus derechos civiles. b) 
Ser p'"Oferioral calific-ado para tal cal!'(). e) Constar con el mízúmo 
de cuatro años de experiencia en cargos sizzúlares. 

Artículo 29.-Atnl>uciones del Presidente: a) ~izar y 
estructurar Jas depende.Dcias y serviciOs que pres•a la Comisión
b) PIOponer a la Junta Directiva, ta contra<~-ación y remoción de 
los directores y empleados de Ta Comisión. e) Presentar a la Junta 
Directi~ el plan trianval o anual de actividades y presuouestos,. 
en la primera semana del mes de julio. d) Someter a Iá Junta 
Directiva, cualquier otra disposición que no esté contemplada en 
los presentes Estatutos. 

CAPn'VLO m 
DEL EJERCICIO SOCIAL 

Articulo 30.--El ejercicio SOCial de la Comisión será un a..'lo. 
que comprenderá del primero de julio al treinta de junio. 

Artículo 37.-serán causas de disolución de la comisión: a) 
Imposibilidad de cumplir el objeto pa!a lo cual ba sido creada
b) POr decisión de la totalidad de los miembros. 

Articulo 38.-La disolución de la Comisión deben\ ser aCOl'
dada p<lr' reunión de asamblea ext.Iaordinaria convocada para tal 
fin, con la asistencia de las tres cuartas partes de los miembros. 

Artículo 39.-En caso de disolución de la Comisión se desig
nará un liquidador, el que dará cuentas de pasivos y acb.vos 
destinando un cincuenta por ciento paza donacicllles a otras 
organismos humanitarios y el otro cincuenta por ciento será 
distribuido de manera equitativa entre los zzúembros de la 
COmisión. 

CAPn'VLO m 
DE LAS NORMAS SUPLErORIAS 

Artículo 40.-En lo no previsto en los presentes Estatutos se 
cumplizá lo dispuesto en el Código Civil y demás leyes pertinentes. 

CAPn'VLO IV 

DE LA VIGENCIA 

A.rticulo 41.-LOs presentes Estatutos entrarán en vigencia 
al ser aprobados por el Poder Ejecutivo y ser publicados en el 
Diario Oficial I a Gace·a, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y demás leyes, las enmiendas y 
modificaaones se someterán ~ mismo Procedimiento.~urñ
q"':"".-Ralael Leonardo caUe¡as Romero, Presidente.-E! secre
tan? de ~ en los D spa ch<>s de Gobernación y Justicia
Jase Francisco cardor.a Azgüelles"'. 

Extendido en la_ ciudad de Tegucigalpa, Muzúcipio del Distrito 
central, a los tres días del mes de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno. 

30 S. 91. 

,Obngado -.,;o Alejaodro ~ Valladan!s 
Oficial Mayor 
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Al poibñco en geneni y paza los efectos de ley, hago saber: 
QUe 11>e- be COilStitllido en O>melciante IDdividua1, cfedicado a la 
~ y wmen ialjzación de :zapatos paza cal>a1leros. damas 
y IliDo.% con un capital de Piez Mil Lempi1as. mi domicilio sera 
la ciudad de Tegucigalpa. M. D. e~ y el establecímienw comer
cial se denominará "CALZADO EVO ORIGINAL~. 

30 S. Me 

COMERCIANlC INDMDUAL 

Al públi<:o en general y al comert:io en pau:icutm, bago- sac 
ber: Que mediante EscritW:a Púbh<:a nwnero treinta y ocho, del 
29 de agosto de 1991, ante los oficios del N~o Jostinilmo 
Vásquez, me constituí en Comerciante lndividual. bajO la detl<>'
minación de. "AGENCIA Y REPRESENTACIONES DELMY REDELn, 
teniendo como actividad la representacion de- empr=s- y casas 
comercíales tanto nacionales como e.nran~ la impOrtación, 
distribución, venta de todo tipo de bienes y tOOa. actividad. de 
licito comercio, con un capital inicial de Cinco Mil I.empiras. y 
con domicilio en esta ciudad. 

Tegucigalpa. D. C., 29 de agostO dé- 1991 

I'aia los efectos ·~'es, estah!eQdos eri el ArtiCulí:> 328, del 
CJidige de ComePit>, al público en genezaJ. Ba<:e saber: Que en 
~ I>úbü<o, autorizadO por el NOtaiio LeoDidas Rosa 
BautiSta, et dia doce de agosto de Dñt novedent<lS noventa Y 

U!!O, se protocolizó el acta de asamblea general de declaratoña 
de diSOluQón de la sociedad nacantíl CAROLINA INilÍRNACIO. 
NAL DE INVERS10NES, S: A. M C. V: 

Tegc> iplpa, M. D. ~ 23 de agosto de 1991 

4, 17 y 30 S. 91. 

EDUARDO LAIUOS MAYES 
E"¡eéuúlr de AcUerdos 
~Geneuil 

CONSIHUCON- DE SOCJB)AI)· 

Al público y comercio en ge:oentl, se hace saber: Que en 
Instrumento Pfiblü:o, autoñzado por el Notarlo Adolfo Riera R.,_ 
se const.itayó- la· sociedad denominada "RESTAURANTE CHINA 
FOOD, ~ M R. L. n, de este ilomicilio, con un capital de 'Cincuenta 
Mil ~ que se dedicará a la venta de ci>Diida china e 
iatemacloaal Y' a- cualquier- otra actividad de lícito corilercio eil 
el pala. 

Teguclgal.pa. D. c., 16 de juriio de 1991 

»S. 9! DELMfRA RAMOS JEREZANO 30 S. 91. LA GERENCIA 

Marca de Fábrica. 

N• de Solicitud: 0464-91. 

Fecha <le entrada: 23 de enero de 1991. 

'Soliei- GORPORACtON MERCAN
TIL VENEZOLANA, S. A. 

Domicilio: Calle Silvia con Calle Díaz 
Moreno, Edificio Comeraa N• 100-70, 

Valencia, Estado de carabobo, Venezuela 

Apoderado: Licenciado Jorge F!del 

Durón. 

Clase Internacional: 11. 

COMERSA 
Bessy VICtoria Aguilal' cantarero 

R~i<::t!"3dcra 

de la Pt opiedad Industrial 

20, 30 S. y 10 O. 91. 

N> 5211-91. 

Fedla·de presentación: 2 de agosto de 

1991. 

Solicitante: LABORATORIOS HOSEO~, 
S. A. 

Domicilio: Barcelooa, España: 

Clase ln!ietllacional: 05. 

Registro Básico: 

Apoderado: Daniel casco L6pez. 

Distintivo: 

MUCIBRON 
Lo que se pone en cenocin:iento de! 

público para efectos de ley correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fil. 
brica). 

Bessy VldDria Aguilar Cantaren> 

Registradoca. Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 S. 9L 

Marca de Fábrica. 

N• de Solicitud: 04l!S-9L 

Fecha de entrada: 23 de enero de 199!. 

Solicitante: CORPORACION MERCAN

TIL VENEZOLANA, S. A. 

Déníicilio: Calle Silvia con Calle Díaz 

Moreno, EdiÍJCio Comersa N• 100-70, 

Valencia, Estado de Carabobo, Venezuela 

Clase Internacional: 1 L 

Distintivo: 

TEMPCO 

Bessy VIctoria AguiJar cantaruo 
Regtstradora 

de la Propieead Industrial 

20, 30 S. y 10 O. 9L 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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.Marca de Fábrica: DI ,-!litO- PARA íl:dí 
Fecha de entrada:: 23 de enero áe 199L 

Sólicitante: CORPoRACIÓN MERCk'i
TIL~s.A. 

Domicilio: cane Silvia con caue Díaz 

MOreno, EdíiJcio Co!!!eraa N• 100-70, 
Valei>cia. Estado de carabobo, Venez-~ela 

A:J>oderado: licenciado Jorge r!del 
Durón. 

Clase Internacional: 1 L 

DistintivO: 

COLO-EX 
Bessy VICtoria AguiJar Cantarero 

Registradora 
de la Propiedad lodostrial 

20, 30 S. y 10 O. 91: 

Solicitud de: Marca de FébriaL 

N" 5212-91. 

Fecha de pirésentación: 2 de agosto de 
1991. 

Solicitante: LABORATORIOS HOSBON, 
S. A-

Domicilio: Barcelona, Espatia_ 

Clase Intemacic:mal: 05. 

PARA MEJOR SEGURIAD 
S.. suplica a los auscdptcx• 

del Diario Oficial IA GACETA 

,.,... cuando manden oñgmale. 

eon clisé. éstos deben c:W -

LA JliBfCCJOM 

PRINDERH~ 
Lo que se pone en CODOCimiento del 

páblico para efectos de ley CDiie5J>OI~ 

dieule. (Art. 10 Ley de Y-"l'CaS de Fá
fft:a). 

10, 20 y 30 S. 91. 

No 5213-91. 

Fecha de pn>sentación: 2 de agosto de 
!991. 

So'.lcitante: LABORATORIOS HOSBON, 
lf..X 

Domicilio: Barcelooa. F.spaña 

Clase Internaciollal: 05. 

Registro Básicoc 

ApOderodo: Daniel casco López. 

DistintivO: 

DU(}GASTRlt 
!.o que se pone en conocimiento- del 

público para efectos de ley correspan

clleme. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

Bessy V1etoria ~Cantarero 

Registradora, Propiedad Inftustrial 

!0, 20 y 30 S. 91. 

SOlicitud de: Marca de Fábrica-

N• 5214-91. 

Fecha de presentación: 2 de agosto de 

1991. 

SOlicitante: LABORATORIOS HOSBON. 
S. A. 

Domicilio: Barcelooa. Espolia 

Clase Internacional: 05. 

Baga- puh.'k c:iac:ea -• 

DiáDo Oficia:J LA GACETA. Y 

·- - - -p¡oc:we mcmdnr ...,. ocgma 

a- aw:&os cao toda claridad 

CCD clisé. éstos deben de -

paza wviku equivoc:adoDea. 

Atfjj'"~-r 
~li\?o. 

SIXONIS 
Lo que se pone en conocil!lie.-.to del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

Bessy ViciDria AguiJar c.antamo 
Registradora, Propiedad Industrial 

!0, 20 y 30 S. 91. 

1111rca de Fabrica. 

N9 de Solicitud: 3661-91. 

Fecha de entrada: 3 de junio de 199L 

SOlicitante: IMPRENTA BULNES, S. A. 

DE C. V. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Apoderado: C8rlos H. López Luna. 

Clase Internacional: 16. 

Distintivo: BULNES IMPRESORES Y 

diseño. 

881 .. , 
-----

Bessy VICtoria AguiJar caatarero 
Registladora 

de la Propiedad Industrial 

20, 30 S. y 10 O. 91. 
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12 lA GACEI"A REI'IIB! :re.& DE HONIJCRAS.-TEGUCIGALPA- D. C.. 30 DE SEPI'IEMBRE DE 1991 

MJ S COIIEIICIAU:S 

Nombre Comen:iaL 
No de 5olicitud: 429'7-91-

Fecha de entrada: 25 de junio de 199L 
5olicitante: MARIA ISABEL CANO 

.JACKIER_ 

Domicilia: San Pedro Sula, COrtés. 
Apodemdo; Dario Humberto Mgntps 

Belot. 

Distintivo: PUBUGRAFICOS DE HON
DURAs y diseño. 

Nazzly Marline:z de MuñJio 
Registradora 

de la Propiedad Industrial por ley 

9, 19 y 30 S. 91. 

Nombre COmerciaL 
N• de Solicitud: 1261-90. 
Fecha de entrada: 12 de mar7.0, 1990. 
Soticitante: AGUAZUL, S. A
DomiciliO: San Pedro Sula 
Apoderado: Abogado J. Francisco 

Zacapa.. 

Distingue: La rlÍialidad de la sociedad 
será principalmente la producción, ven
ta y distribución de agua purificada y 
productos similares y conexos, la reali

zación de toda clase de inversiones de 
cualquier naturaleza y, en general la rea
lización de toda clase de actos de comer
cio sin limitación alguna 

Distintivo: "AGUAZUL, S. A-• y 
disefio. 

Margarita - c. de .Jerez 
Registradora 

20, 30 S. y 10 O. !11. 

Nombre Comen::iaL 
N• de SOlicitud: 1969-90. 
Fecha de entrada: 30 de marzo, 1990. 
Solicitante: EMBOTELLADORA 

ATL-\.."'TTDA, S .• -\.. DE C. V. 

.-

Domicilio: San Pedro sala. 
-~ Abogado J. 

~ 
Frar.ciscc 

¡);stingne- La finalidad de la rociedad 
secá ptilo i¡eln>eme la fabricación, ven-
ta, distr:ibucióa y comen ialización de 

refrescos. CcliCza;, - y demás pro
dnctos de natoraleza similar y conexa, la 
realización de toda clase de inversiones 
de cualquier naturaleza y, en ge:>eral, la 
realización de toda clase de actos de 
cometcio, sin limitación alguna. 

DistintivO: "EMBASA": EMBOTELlA
DORA ATLANTIDA, S. A- DE C. V., y 
diselio. 

da con propiedad de saJomón Sáncbez 
Uipez; al Snr, mide ciento cuarenta bm
zadas y limita con pn •piedad de Napoleón 
Sáncbez; al Este, mide cincueata y ocbo 
brazadas y ~ con ptopedad de 
Agustín Sáncbez, Maria Isabel Sánrflez y 
Fal:io :Meza S!incbez Y tiene de.poseerlo 
más de diez añOs en forma quieta, paci
fica y no interrumpida, unida a la pose
sión de mis antepasados y lo hube por 
ocupación y donación que me hiciera mi 
c!W=to pa<L-e, el señor Nicolás Sánchez, 
no existen p:s d*Kes proindivisos. Ofre
ció la información de los testigos Isabel 
Martinez Domínguez, .José Sabas Martí
r.ez Domínguez y Agustin Domínguez 
Hemández, todos mayores de edad, de 
diferentes estado civil y oficio y vecinos 
de Inuoucá, departamento del mismo 

EMBASA 

Margarita Rosa C. de Jerez 
Registradora 

~ nombre, tocos ellos propietarios de hie
Pes. Confirió poder al Licencia1o Ismael 
Martínez Argueta, de este domicilio y con 
carnet del COlegio de Abugados de Hon
duras, Número 0322, como Apoderado 
Legal de la peticionaria-La Esperanza, 
17 de abril de 1991. 

20, 30 S. y 10 O. 91. 

Nombre CGmerciaL 
N• de Solicitud: 1968-90. 
Fecha de entrada: 30 de mayo, 1990. 
Solicitante: DISTRIBUIDORA D E l 

ATLANTICO, S. A. (DATLAN). 
DomiciliO: San Pedro Sula 
Apoderado: Abugado .J. Francisco 

Zacapa. 
Distingue: La finalidad de la sociedad 

secá principalmente la fabricación, ven
ta, distnoución y comercialización de 
refrescos, ca •e:zas. hielo y demás pro
ductos de naturaleza similar o conexa, la 
realización de toda clase de inversión 
de cualquier naturaleza y, en general, la 
rea!!zaci-ñr de toda clase de actos de 
COIDEidO, sin linütación alguna. 

Dislintioo. "DATIAN": DISTRIBUIDO
RA DEL ATLANTICO, S. A., y diseño. 

'DATLAN 
.. X H •M•<r . .S..A ---

Margarita Rosa c. de .Jerez 
Registradora 

20, 30 S. y 10 O. 91. 

1TIULO SUPLETORIO 

-' 

El suscrito, secretario del .Juzgado Pri
mero de Letras, del departamento de 
Intibucá, al pÚblico en general, hace 
saber: Que Eulalia Sáncbez López, mayor 
de edad, soltera, de oficios domésticos y 
vecina de Intibucá, departamento del 
IIllSlDO nombre, con residencia en El 
Cantón de OlogOSi, Las Flores, r.a solici
tado a este Juzgado el 'Iítu!o Supletorio 
óe un lote de terreno de naturaleza rural 
sito en el lugar Ologosí, Las Flores, en 
la jurisdicción del Municipio de Intibucá, 
departamento del mismo nombre, mide y 
limita de la siguiente manera: Norte. mi
de ciento treinta y dos brazadas y colin-

JOSE ROJAS FLORES 
Secretario Juzgado Primero de Letras 

30 A., 30 S. y 30 O. 91. 

TITULO SUPLETORIO 

El suscrito, Secretario, del Juzgado 
Primero de Letras, del cjepartamento de 
Intibucá, al público en general, hace sa
ber: Que María Gaspar Sánchez. mayor 
de edad, soltera, de oficios domésticos 
y vecina de Intl'bucá, departamento del 
mismo nombre, con residencia en el can
tón de Ologosí, Las Flores, ha solicitado 
a esre Juzgado, el Título Supletorio de 
un lote de terreno de naturaleza rural, 
sito en el lugar Ologosí, Las Flores, en 
la jurisdicción del Municipio de Intibucá, 
departamento del mismo nombre, mide 
y limita de la siguiente manera: Norte. 
mide doscientos siete brazadas, limita 
con propiedad de los Sánchez y del se
ñor Zacañas Gonzales, cerco de alambre 
de púa de por medio; Sur. mide setenta 
brazadas, limita con propiedad de Na
poleón Sánchez; al Este, mide ciento 
cuarenta brazadas, colinda con prop;e
dad de Salomón Sánchez López, peQUeño 
despeñadero de por medio, y; al Oeste, 
mide ciento ochenta y una brazadas y 
colinda con propiedad de Salomón Sán
chez T .ónez.. Y tiene de poseerlo más de 
diez años en fonna quieta, pacifica y no 
interrumpida posesión unida a la pose
sión de mis antepasados y lo hubo por 
ocupación y donación que me hiciera nü 
Cifunto oadre. el señor N'ICOiás Sánchez. 
no existen poseedores pro indivisos. Ofre
ció la información de los testigos l.c:a
bel Martínez Domínguez, José Sa'oas 
Martínez y Agustín Domlnguez Hem~
dez, todos mayores de edad. de diferente 
estado civiL y oficios y vecinos de In
tibucá, cjepartamento del mismo nombre, 
todos ellos propie<a>ios de b•enes. con
firió poder al licenciado lsJ'I"'ael Mar
tínez Argue'a, de este domicilio y con 
carnet del Colegio de Abogados de Hon
duras, Número 0322. como Apoderado 
~~ de 1a peticiO!'..aria.-la Esperanza. 
17 de abril de 1991. 

JOSE ROlAS FY..OirES 
Srio. Juzgado Primero de tetas 

30 A-, 30 S. y 30 o. 91. 
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IIEPOBUCA DE HC>NDOR!.S. lEGIM *·ALPA D. C.. 30 DE SEPI IEMB!lE DE 1991 

SOlicitud de: Marca de SerW:io. 
N9 3838-9L 
Fecba de presentación:· 11 de junio de 

1991. 

So:icita.Tlte: FUTURO, .ASOCIACION PE 
AH0~:..----:0 Y FREST.~1:C, S. p._ 

Domicilio: Tegucigalpa, M. D. C. 
Clase lntEmacional: 36. 
Registro llásico: 
Apoderado: Edith López Rivera. 
DistintiVO: DEPOSITO A P L A Z O 

BURSA TIL DJ' .B. 

Lo que se pone en ccm.ocimiento del 
público para efectos de les correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Bessy Vx:tAiria AguiJar camarero 
Registradora 

de la Propiedad Industrial 

20, 30 S. y 10 O. 91. 

SOlicitud de: Marca de Servicio. 

N• 5044--91. 
Fecha de presentación: 26 de julio de 

1991. 
SOlicitante: TEXACO INC. 
Domicilio: White Plains, New York. 

Estados Unidos de América. 
Clase Internacional: 42. 
Registro BáSico: Inscrita en los Esta· 

dos Unidos de América, con el N;o _ 
1.611.674, el 26 de agosto de 1990, pOr 
un periodo de diez años. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se sap1ica a los sasc:ziptona 

del Diaño Oficial LA GACETA, 

les COil c&é, -- c'zb- de 

Apode<ado: D2niel casco L6pez. 
Distintivo: STAR MART y una estrella 

Lo que se pone en conocimiento del 
público pan efectOs de ley correspon. 
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá· 
brica). 

Bessy VJCtoñ" AguiJar cautarero 
Registradora. Propiedad lndustricl 

10, 20 y 30 S. 91. 

Marca de 5erviciO. 

N• de SOlicitud: 643S-90. 
Fecha de entrada: 19 de noviembre de 

1990. 
SOlicitante: ACCELERATED Cl!RIS· 

TlAN EDUCATION, INC. 
Domicilio: 2600 Acelane, LeV\isville, 

Texas 75047, U.S.A. 
Apoderado: Jorge Fídel Durón. 
Clase Internacional: 41. 
Distintivo: 

SCHOOL OF TOMORROW 
Nuzzl.y - de Murill<! 

Registradora 
de la Propiedad Industrial por Ley 

20, 30 S. y 10 O. 91. 

SOlicitud d('· War.::a de Ft.brica. 
N{> 4,4~-'91. 
Fecha de ?;esentación: 4 de julio de 

1991. 
SO!icitar.,e: UNCLE BEN'S _ INC. 
Domicilio: 5721 Harvey \\'ilson orive, 

City of HOUSton, U .S.A. 
Clase Intemacioüal: 29. 
Registro Básico: 
Apoderado: Tito Aníbal Mejía P. 
Distintivo: 

UNCLE BEN'S 
Lo que se pone en conocimiento del 

público. para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
'Fábrica). 

1!, 21 y 30 S. 91. 

PARA MEIJR URIJAD 

Haga sus pu},li, ;p • ; nes 8ll el 

Diario Oficiai LA GACEI'A. y 

procure mandar los origiDales 

de sus avisos CCIIl teda c:lm:jcJad 

LA DIRECCION 

MARCAS DE FABRICAS 

Marca de Fábr'.ca. 
N• de Solicitud: 3747.90. 
Fecha de entrada: 11 de julio áe 1990. 
SOlicitante: WlNDMERE CORPORA· 

TION. 
Domicilio: Miami lakes, Florida 33014. 

U.S.A. 

Apoderado: Laureano F. Gutiérrez 
Falla. 

Clase Internacional: 20. 
Distintivo: 

WINDMERE 
Bessy Victoria A~r Cantarero 

RegisL--adora, Propiedad Industrial 

9, 19 y 30 S. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N<> 4,463/91. 
~cha de Presenmción: 4 de julio de 

1991. 
SOlicitante: UNCLE BEN"S, INC. 
Domicilio: 5721 Harvey Wílson Drive. 

Cftr of Houston, Estado de Texas U.S_<\. 
Clase Internacional: 30. 
Registro Básico: 
Apoderado: Tito Amlla! Mejfa P. 
DIStinti-.o: 

UNCLE BEN'S 
Lo que se pone en conocimiento del 

pdblico, para efectos de ley COUespon· 
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Bessy V"Jetclria Apilar C>Jita U& 

Registradora PropiedMd lndusiriaJ. 

11, 21 y 30 S. 9L 

n 
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11,4!,_ _____ .!:IA~GACEr=:=:.:~'A~:._:REPO=.::::B=I K"=:A;..IIE:;: JlllNDOilAS,--TEGUCIGAlPA, D. C., 30 DE SEPIIEMSRE DE 1991 

- SOticitant>t DROGUERlA EVERESf, 
MARCAS DE FABRICA Ap<J<badO: Jorge FíóeJ DuróiL 

Distintivo: S. DE R. L. 
Soljcjtqd de:: Marca de Fábrica. DOmicilio: C0ma;yagüe1a, M. D. C. 

No 462S-9L Clase JnternacionaJ; 5. 
Fecha de presentación: 12 de julio de E P S O N Registro Básico: 

1991. Apoderado; C. Felipe Dan2il0-
Solicitante: ARMSTR0NG LABORATO- Lo que se pooe en conocimiento del DlstintiYO. 

RIOS DE MEXICO, S. A. DE C. V. público para efectos de ley correspon-
Domi...-ilio: Av. División del Norte N" dier:~e. (Art. 10 Ley de !'/"...arcas de 

DECALIN 3311, Mélaco, D. F. 
Clase Intemaciooal: 5. 
Registro Básico: 
.Apoderado: Edith López Rivera_ 

DistintiVO: 

• anafertin•JI< 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
dtente. (.Art. 10 Ley de Marcas de 

Fábrica). 

Bessy VICtoria AguiJar cantarero 
Registradora 

de la Propiedad Industrial 

20, 30 S. y JO O. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
Ne 5297-91. 
Fecha de Presentación: 6 de agosto 

de 1991. 
SOlicitante: ALCOHOLES DE CEN

TROAMERICA, S. A. DE C. V. 
Domicilio: Colonia Humuya, Teguci-

galpa. 
Clase Internacional: 33. 
Registro Básico: 
A¡:-cderado: Nel!y Or:.d.ina de Barnica. 
Dist:nttvo: 

GUIFITI 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (.Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica}. 

Nuzzly Martinez de Murillo 
Reg!.stradora Propiedad Industrial 

por Ley 

20, 30 S. y 10 O. 91 

ScEci::..:C de: ~larca de Fábrica. 
!);•• 4388-91. 

echa C.e p:esentaClór..: 1 de julio de 

199l. 
SOlicitante: SE:~C E?.::J:'~ K..~USHIKI 

~(.A . ..!S!·L~ ... CORPOR.-\CIO~. 

Do::-iciEo: 4-l Xisl:i-S!-i...'ljuku-2-Cl»
:rr.;e, S!:inju.lru--h.~ Tokyo, Japón. 

C!ase Internacional: 14.. 
Registro B2sico: 

Fábrica}. 

Bessy VICtoria AgUiJar cantarero 
Re¡¡istradora 

de la Propiedad Industrial 

20, 30 S. y JO O. 91. 

Marca de Fábrica. 
~" de SOlicitud: 1362-90. 
Fecha de entrada: 12 de marzo de 

!990. 
Solicitante: WINDMERE COR?ORA

TJON. 
Domicilio: Miami Lakes. Florida 33014, 

U .S.A. 
Apoderado: Abogado Laureano F. Gu

tiérrez Falla 
Clase Internacional: 21. 
Distintivo: 

WINDMERE 
Margarita Rosa c. de Jerez 

Registradora 

9, 19 y 30 S. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N' 4909-91. 
Fecha de presentación: 24 de julio de 

1991. 
Sol:citante: D~<Xit:ERIA EVEREST, 

LO que se pone eo conocii:niento del 
público para efectos óe ley CC!.espo•>

diente. ( . ..,.-~ JO Ley de Marcas de Fá

brica). 

r:essy VICtoria AgDilar e s4 ao 
Registradora, Propiedad Industrial 

9, J9 y 30 s. 91. 

Marca de Fábrica. 
N' de SOlicitud: 1339-90. 
Fecha de entrada: 12 de marzo d~ 

1990. 
SOlicitante: WJNDMERE CORPORA

TION. 
Domicilio: Miami Lakes~ Florida 33014, 

U.S.A. 
Apoderado: Abogado Laureano F. Gu

tiérrez Falla. 
Clase Internacional: 11. 
D1stmtivo: 

WINDMERE 
Margarita Rosa c. de Jen:z 

Registradora 

S. A DE C. V. 9, 19 y 30 S. 91. 
Domicilio: Comayagüela, M. D. C. 
Clase Internacional: 5. 
Registro Básico: 
Apoderado: C. Felipe Danzilo. 

Distintivo: 

FYESTOL 
Lo que se pone en ccnocnYuent:::: d 

pt:.blico para efectos Ce l es:JO~-

diente. (Art. 10 Ley rie Marcas Ceo F 

brica). 

Bessy Victori3. ~auilar Cantarero 

Regist...T2.dora, Propiedad l~dnst!i.a! 

9, 19 y 30 S. 91. 

Marca de Fábrica. 
N'' de Solicitud: 1361-90. 
Fecha de entrada: 12 de marzo de 

1990. 
Soilcita'1te: \VL-..,."DMERE CORPOR..\· 

TION. 
Domicilio: Miami Lak.es, Florida 33014. 

U.S--\. 
Apoderado: Abogado Laureano F. Gu

tiérrez F.-:!'3.. 
Ciase Inter!lacional: 8. 
D!Sttntivo: 

WiNDMERE 
Solici:ud de: Marca de Fábrica.. !Wargari.ta Rosa C. de Jerez 
X" 4910-91. Registradora 

Fecha de p:-eserrtación: 24 de j!.:IiO Ce 
!991. 9, 19 V 30 S. 91. 
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Solicitud de: Marca de Fábrica. 
Ne 5209-91. 

Fecha de presentación: 2 de agosto de 
1991. . 

Solicitante: LAJ!ORATORIOS HOSilON, 

S. A-

Domicilio: Barcekma., España. 
Clase IDternaci<mal; 05. 
Registro BásicO: 
ApOderado: Daniel Casco López. 

Distinllvo: 

HOSBON 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá· 

brica). 

Bessy Vld>Oria AguiJar cantarero 
Registradora, Prop;e<b.d Industrial 

10, 20 y 30 S. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N> 5200-91. 
Fecha de presentación: 1 de agosto de 

}991. 

Solicitante: F ARMACEUTICOS LAKE
S!DE., S. A. DE C. V. 

Domicilio: Toluca, Estado de MéXico. 
México. 

Clase Internacional: 05. 
Registro BásicO: 
Apoderado: Daniel casco López. 
Distinttvo: 

TRINIGYN 
Lo que se pone en conocimiento del 

póblico para efectos de ley oorrespon.. 
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

Bessy Victoria Aguilar Cantar«<> 
Registradora, Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 S. 91. 

SOlicitud de: Marca de Fábrica.. 
N> 517'9-91. 
Fecha de presentación: 1 de sgcsto de 

1991. 
SOlicitante: ; .. ABORATOR!OS BAGO, 

S. A-

Donlicilio: Buenos ...;,i:es, A.rgentma. 
Clase Internacional: 05. 

Registro Básico: 

ApOCe.!'lidO: Daniel Casco López. 

OCTANYL 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efec-..os de lzy coaespon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

S...:;y V~ria Aguilar cantarero 
Regis~~ P:"Opiedad InCu.,-trial 

10, 20 y 30 S. 9L 

Solicillid de: Marca de Fábrica. 
N • 5180-91. 
Fecha de presentación: 1 de a:;osto de 

1991. 
SOlici+..an.to: LABORA TO:UOS BAGO, 

S. A. 

Domicilio: Buenos Aires. Argentina. 
Clase Internacional: 05. 
Registro Básico: 
Apoderado: Daniel Casco López. 
Distinti'V(Y. 

ENTEROBACTICEL 
Lo que se pone en conocimiento del 

póblico para efectos de ley conespou
dlettte. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

_,. VbDria Aguüar Cltbtarea 

Registradora. Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 S. 9L 

SOlicitud de: Marca de Fábrica 
N• 4556-91. 

Fecha de presentación: 10 de julio de 
1991. 

SOlicitante: ROB.APHARM AG. 

Domici!:o: 174 St. A.lbar.J!:eingweg 
Cb-4006, Basiles, Suiza. 

Clase Internacional: 5. 
Registro Básico: 
Apoderado: Jorge Fidel Durén. 
Distintivo: 

TARDYFERON 
Lo que se pone en conocimiento deJ 

público para efectos de ley co:respon
Ciente. V·..rt. 10 Ley de ~tareas de 
Fábrica). 

Bessy V>eto<;a AguiJar cantarero 

de la Propiedad Industrial 

20, 30 S. y 10 O. 91. 

SOlicitDd de: Man:a de FábriCa. 
Ne 4535-91. 
Fecha de presentación: 9 de julio de 

1991. 
Solicitante: THE C0CA.C0LA COM

PA-"'Y. 

Domicilio: 310 North Avenue Atlanta. 
Geo<gia 30301, U.S.A. 

Clase Internacional: 32. 
Registro BáSico: 
Apoderado: Jorge Fídel Durén. 
Distintivo: COCA-COLA. 

Lo que se pone en conocimiento del 
p6blico para efectos de ley conespon .. 
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Bessy - Aguilar cantarero 
Registradora 

de la Propiedad Industrial 

20, 30 S. y 10 O. 91. 

SOlicitud de: Marca de Fábrica. 
N" 4573-91. 
Fecha de presentación: 11 de julio de 

1991. 
SOlicitante: SERVIPHARM, S. A.. 

Domicilio: Missionsstrasse 60-54 Ch-
4055 Base! (Switzerland), Suiza. 

Clase Internacional: 5. 
Registro Básico: 
Apoderado: Jorge Fidel Durón. 
D1stm:tJ.vo: 

SERVIZEPAM 
LO que se pone e!l co~acim.iento del 

público para ~:icctos ele ley correspon
c!iC!lte. (Art. 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

11essy vJd.oria AguiJar cantarero 
Registradora 

de la Propiedad Industri.:.! 

20, 30 S. y 10 O. 91. 

15 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



UDI-D
EGT-

UNAH 

N- 48'12-9L 
Fecba de "'P'"""'"'"!a&ó"a'•r• 23 de jufio de 

1991. 
Soüa H ª"'e CIBA.GEIGY~ g_ A. 
DomiCiliO: Basilea, SUiza. 

Clase 1nte<:rJaCjoDaJ 5. 
Registro Básico: 
Apoderado: Jorge Pide! Durén. 
Distil!tiVO. 

CURACRON 
Lo que "" poue en ...,.,.._t.> del 

público para eft!Jclos de ley correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de 
Fabrica). 

~ VJCtoña AgDiJar camaren 
Registradora 

de la Propiedad Industóal 

211, 30 S. y 10 O. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N9 4871-91. 
Fecha de presentación: 23 de julio de 

1991. 
Solicitante: ClBA-GEIGY, S. A. 

Domicilio: Basle, Switzer!and. 
Clase Internacional: 05. 
Registro Básico: 
Apoderado: Jorge Fidel Durón. 
Distintivo: 

SERVISPOR 
Lo que se pone en conocimiento del 

ptíblico para efectos de ley correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Bessy Vldoña AguiJar cantarero 
Registradora 

de la Propiedad Industrial 

20, 30 S. y 10 O. 91. 

Solicitud de: Marca de Fá.bnca. 
N• 5177-91. 
Fecha de presentacíón: 31 de agosto de 

199L 

SOlicitante: LABORATORIOS HONDl.'
REt:IOS DJ;: SAWD (LAHSA). 

Domicilio: Barrio La Granja, entre 31 
y 32 Calle, Comayagüela. 
e~ Internacional: 5. 

Registro Básico: 

ApoCerado: Francisco Galdá.mez. 

DESTAMtN 
Lo que se pooe en COilO' imi<nto del 

¡:Míblico para efectos de ley Wll~ 
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Bessy VJ<:teria AgDilar caatareto 
Re¡istradora 

de la Propiedad Industrial 

20, 30 S. y 10 O. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 470!>-91. 
Fecha de presentación: 17 de julio de 

1991. 
SOlicitante: INDUSTRIAS V!KTOR, S. 

A. DE C. V. 
Domicilio: san 5alvador, El Salvador. 
Clase Internacional: 25. 
Registro Básico: 
ApOderado: Margarita Rosa Gatvajal 

de Jerez. 
Distintivo: WILE E. COYOI'E & DEV!

CE y etiqueta. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para efectos de ley correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Nuzzly MartíneZ de Murillo 
Registradora 

de la Propiedad Industrial po:- Ley 

20. 30 S. y lO O. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábnca. 

N• 5172-91. 
Fect>.a de presentación: 31 de julio de 

!991. 
Solicitante: L~RA.TOR!OS Ho:-.::;t.·~ 

RE.<l'OS DE SALt:D (LAHS.~). 
Domicilio: Ba.~o La Gra...TJ.ja, entre 3l 

v 32 Calle, Comayagüela. 
Clase Internacional: 05. 
Registro Básico: 
.~erado: FrancisCO GakHmez.. 

DístiD11YO. 

DIFEN 
Lo que se pooe en COJl()(;imieDtn del 

público para efectOS de ley c011espo!l· 
diente. (Art. 10 Ley de :MarCaS de 

Ft.bríca). 

BesS:i V1dAlr:a Agu!lar ~ 
Regisl:ra<lara 

de la Propiedad Industr'.al 

20. 3J S. y 10 O. 91. 

SOlicitud de: Marca de FábriCa. 
N• 549í-90. 
Fecha de presentación: 2 de octubre 

de 1990-
Solicitante: PARFUMS CARON. 
Domicilio: 3 Avenue Parcier 75008 

París, Francia. 
Clase Internacional: 3. 
Registro Básico: 
ApOderado: Jorge Fidel Durón. 
Distintivo: 

INflNI 
Lo que se pane en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Nuzzly llartiDez de MmiDD 
RegistradOra 

de la Propiedad Industrial por I.ey 

20, 30 S. y JO O. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 5210-91. 
Fecha de presentación: 2 de agosto de 

1991. 
Solicitante: LABORATORIOS HOSBON. 

S. A. 
Dcmicilío: Barcelor.a, F3pa:ña. 

C~sc Internacional: 05. 
Registro Básico: 
.... 4p0derado: Daniel casco L6pez. 
Dlstmtlvo: 

MOSBORAL 
Lo que se pone en conocimiento de! 

público para efectcs de ley cor:-es¡xn::;
diente. (A!'O. 10 Ley de ~= de Fá
l>rica). 

Bessy Vtctoria A.,"Uiiar cantarero 
Registradora.. PropieCad !ndustr..al 

10. 20 y 30 S. 91. 
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SOiidtud de: Marca ele Fábrica. 
N" 5178-9L 
Fecha de presentación: 1 de agosto de 

1991. 
SOlicitante: AVON PRODUCI'S, INC. 

Domicilio: New YO<k. New York, Es-
tados Unidos ele Amtrica. 

Clase IntemaciooaJ: 03. 
Registro Básico. 
Apodetado: Daniel Casco LópeZ. 
Distintivo: 

VERITÉ 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

Bessy Victoria AgDilar Camarero 

Registradora, l?ropi<>dad Industrial 

10, 20 y 30 S. 91. 

Saliciltud de: Marca de Fábrica. 
N• 5177-91. 
Feclla de presentación: 1 de agosto de 

1-. 
Sclticítante: AVON PRODUCI'S, !NC. 
Domicilio: New York, New York, Es-

- Unidos ele Amtrica. 
C1ase Internacional: 03. 
Registro l!éslc:a 
ApOderadO: Daniel Casco ~ 
Distmnvo: 

TIMBARA 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
dieote. (Art. lO Ley de Marcas de Fá
~. 

s-y VICtoria AgDilar CaDtaren 

Registradora, Propiedad lndustr:ial 

10, 20 y 30 S. 91. 

SOlieitud de: Marca de Fábrica. 

Fecha de presentación: 5 de agosto de 
1991. 

SOlicitante: SA."'OFl BEAUTI:. 

Domicilio: Palis, Francia. 

Clase Internacional: 03. 

Registro Básico: 

ApOderado: Daniel Casco López. 

VOlUPTÉ 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

Bessy VJctor'.a AgDilar ca..tarem 
Registradora, Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 S. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 5181-91. 
Fecha de presentación: 1 de agosto de 

1991. 
Solicitante: UNILEVER N. V. 
Domicilio: Rotterdam, The Netherlands. 
Clase Internacional: 03. 
Registro Básico: 
Apoderado: Daniel Casco López. 
Distintivo: 

CHICOGO 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

11essy victoria AgDilar camarero 
Registradora, Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 S. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N'> 5174-91. 
Fecha de presentación: 1 de agosto de 

1991. 

Solicitante: ROUSSEL- UCLAF. 
Domicilio: Paris~ Francia. 
Clase Internacional: 05. 
Registro Básico: 
Apoderado: Daniel Casco López. 
Distintivo: 

1FERSTIME 
Lo q~..:e se pone en conocimiento del 

:público para efectos de ley correspon. 
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
bnca). 

Bessy V.etoria AguiJar CaDWero 

RegisLrad.ora, Propiedad Industrial 

10, 2() y 30 S. 91. 

Sol!citud de: ~ de Fábrica. 
.S• 5176-91. 
"!':'echa de presentación: 1 de agostO de 

1991. 

so&r..ante:: BASS PUBUC l 1I4D'!!JI 
COMPANY. 

Domic:ili« BortoD-OD-Trent, Ingia16ixa. 
Clase Intemacional: 32. 
Registro Básico: 
Apoderado: Daniel Casco LópeZ. 

Distintivo: 

TENNENT'S 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

Bessy V.etoria AgJJilar cantarero 
Registradora, Propiedad Industrial 

!0, 20 y 30 S. 91. 

SOlicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 4704-91. 
Fecha de presentación: 17 de julio de 

1991. 
Solicitante: INDUSTRIAS VIKTOR, S. 

A. DE C. V. 
Domicilio: San salvador, El Salvador. 
Clase Internacional: 25. 
Registro Básico: 
ApOderado: Margarita Rosa carvajal 

de Jerez. 
Distintivo: SYLVESn:R & DEVICE 

(gato cómico) y diseño. 

\ 

f 
t 

Lo .que se pone en conocimiento del 
público para efectos de ley correspon~ 
diente. (Art. lO Ley de Marcas de 

Fábrica). 

Nuz:zly MartiDez de Murillo 

Registradora 

de ia Propiedad Industrial por !.ey 

20, 30 S. y lO O. 91. 
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Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 4873-91. 
:Fecha de presentación: 23 de julio de 

1991. 
Solicitante: ESI'EE LA.UDER COSME

TICS, Ln>. 
Domicilio: 161 COmmander, Blvd. 

Agincourt., Ontario~ Mis 3K9~ Canadá 
Clase IntemacioDal: 3. 
Registro Básico: 
Apoderado: Jorge Fídel Durón. 
~0: 

SPELLBOUND 
Lo que se pone en conoc.im.iento del 

público para efectos de ley correspon
diente. (Art. 1 O Ley de Marcas de 
:Fábrica). 

Bessy VICtoria AguiJar cantarero 
Regjstradora 

de la Propiedad Industrial 

20, 30 S. y JO O. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N<1 43&7-91. 
Fecha de presentación: 1 de julio de 

1991. 
Solicitante: ESTEE LA.UDER COSME

TICS, Ln>. CORP. 
Domicilio: 161 Commander, Blvd. 

Agmcourt, Ontario, Mis 3K9, canadá. 
Clase Internacional: 3. 
Registro Básico: 
Apoderado: Jorge Fídel Durón. 
Distintiw: 

PRESCR1PTIVES 
Lo que se pone en· conocimiento del 

público para efectos de lejr correspon~ 

diente. (Art. 10 Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Bessy Victoria AguiJar cantarero 
Registradora 

4e la Propiedad Industrial 

20, 30 S. y 10 O. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 5199-9!. 
Fecha de presentación: 1 de agosto de 

1991. 
Solicitante; F AR.'-!ACEUTICOS LAKE

SlDE, S. A. DE C. V. 

Domicilio: Toluca, Estado de México, 
México. 

Clase Internacional: 05. 
Registro Básico: 
Apoderado; Daniel casco L6pez. 

DJStíutíwo. 

MONAXIN 
LO que se pone en conocuniento del 

público para efectos de ley correspon
dieDte. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

Bessy VldAlña Agaüar cautmew 
Registradora, Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 S. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 3876-91. 
Fecha de presentación: 12 de junio de 

1991. 
Solicitante: PúL YMER INDUSTRIAL, 

S. A. 
Domicilio: San Pedro Sula, departa-

mento de Cortés. 
Clase Internacional: 17. 
Registro Básico: 
Apoderado: Daniel Casco López. 
Distintivo: Consistente en las palabras 

Centinel POLIPEL!N, escrita dentro de 
dos rectángulos que encierran, el supe
rior el torso de un Centinela y el otro 
un dibujo caracterisco lineal. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para efectos de ley correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

Bessy Vicroria AguiJar Cantarero 

Registradora, Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 S. 91. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 5190-91. 
Fecha de presentación: 1 de agosto de 

1991. 
Solicitante: F ARMACEUTICOS Lo\KE. 

SlDE, S. A DE C. V. 
Domicilio: Toluca, Estado de México, 

México.. 
Clase InternacioDal: 05. 

Registro Básico: 
ApOderado: Daniel casco l.ópez. 
DistiJlti'WO. 

PENGESOD 
Lo que se pone en conocimientD del 

público para efectos de ley COII~
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

Bessy Victoria Aguilar QmtaieiO 

Registradora, Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 S. 91. 

Solicitud de: Marca de :Fábrica. 

No 5175-91. 

Fecha de presentación: 1 de agosto de 

1991. 

Solicitante: BACARDI & COMP ANY 

LrniTED. 

Domicilio: New Providence, Bahamas. 

Clase Internacional: 33. 

Registro Básico: 

Apoderado: Daniel ~o López. 

Distintivo: Consistente en las palabras 

Ron BACARDI Superior. sobre el diseño 

de unas líneas ondeadas, tal como se 

muestra en los ejemplares que se acom
p an 

Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon

diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá

brica). 

Bessy Vdoria Aguilar ~ 

Registradora, Propiedad Industrial 

10, 20 y 30 S. 91. 
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SOlicitud de: Man:a de Fábrica. 
N• 33ES-9L 
Fecha de p< "U>MOO: 21 de mayo de 

1991. 
SOiicítante: HONDURAS REGIPLAST, 

S. A. DE C. V. 
Domicilio: Colonia Modelo, Comaya, 

güela. 

Clase Internacional: 16. 
Registro Básico: 

Apoderado: Marco Tulio -
Valle. 

Distintivo: CHARAMUSCAS y el dise
ño de dos bolsas, tal como se muestran 
en los ejemplares que se adjuntan. 

Lo que se pone en conoci.miento del 
público para efectos de ley correspon
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

Bessy V"u:toria AguiJar cantarero 
Registradora 

Propiedad Industrial 

30 S., ll y 22 O. 91. 

SOlicítud de: Marca de Fábrica. 
N' 3359-91. 
Fecha de presentación: 21 de mayo de 

1991. 
SOlicitante: HONDURAS REGIPLAST, 

S. A. DE C. V. 
Domicilio: Colonia Modelo. Comaya

güela. 
Clase Internacional: 16. 
Registro Básico: 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a Jos sasa:~ 

d.el Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando mandea Gl'ig:üa 

les con clisé, éstos deben de 

...r 21fz z 3 palgadas. 

LA [)IRECQON 

Apodeiado: Marco Tulio Barabooa 
Valle. 

Distiuti\10: CHARAMtlSCA y el dise
ño de una 1:olsa, tal como se muestra 
en los ejemplares que se adjuntan. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para efectos de ley correspon. 
diente. (Art. 10 Ley de Marcas de Fá
brica). 

Bessy V"lctOria Aguilar Cantarero 
Registradora 

Propied;ld Industrial 

30 S., ll y 22 O. 91. 

TITULO SUPLETORIO 

la infrascrita, Secre-taria del Juzgado 
segundo de Letras del departamento de 
Choluteca, al público en geneial y para 
i.os efectos de Ley, hace saber: Que An
drés Abelino y María Mercedes R.amíreZ 

A vi!a, mayores de edad, casado el prinle
ro y soltera la segunda, agricultores, hon
dureños y con domicilio en la Aldea El 

Obrajito, jurisdicción del Municipio de 
San Isidro, departamento de Choiuteca, 
!lall solicitado a este Juzgado el Título 
Supletorio de un terreno de dominio par
ticular. del cual están en posesión desde 
hace más de veinte años; y el cual lo 
obtuvieron de su difunto padre, don 
Trár..sito Asunción Ramírez Ortlz; con 
una extensión de quince manzanas. ubi
cado en el lugar denominado Aldea El 
Obrajito. caserto El Chaparral, jurisdic
ción de San Isidro, Choluteca; y tiene 
como lí-T.ites: A.l Norte. con terreno de! 
señor Presentación St.r.ctlez y V!ce!!:te 
Ortiz; al Sur. con terre~o de los ~o!!c:

tantes; al Este, con terreno del señor 
'!enr.enegildo Ortiz, y; al Qeste, con te

rrenos del seño< Cayetano Motiño, =· 
cados tocios sus rwrl>os; dic.."'!.a pose::-·:..."" 
la vienen ejercitando en forma quieta, 
pacífica y sin ínter!'upción a~gura. ~o 
e..~sten poseedores p:"Oindivi_ros, cfreci:l 
la información de los testigos: 1'\ieves 

Ortiz, Paula MOliDo, Calixto Sieml --
Iáz.--Cbolnteca, 28 de agosto de 1991. 

Perla.Irisde-.wda 
St::aetaua 

30 S, 30 O. y 30 N. 91. 

La infrascrita. secretaria del JuzgadO 
J.e Letras ,seccJ.Onat ae ::,¡gu.u.ept::que, al 
público en genenu y para lOS OJ:<=OS ae 
ley, hace saber: COn recna ;<>~ ae ¡WJJO 
de 1991, la señora Past.O<a castonna 
Portales, presentó solicitud de "l'ltwo 
Supietorio, SObre un b1en inmueble a.e la 
natuialeza. urbana, que se encuentra ubi
cado en el Barrio La Ceil>ita del MuniCi
pio de Taulabé, con las C01lnúADClaS Sl

guientes: Un lote de terTeno, sita en el 
Barrio La Ceibita, del MunicipiO de 
Taulabé, departamento de COn>ayagua, 
el cual se encuentra debida.m.ente cercado 
por sus cuatro rumbos: Norte, cmcuenta 
varas, con seis pulgadas y colinda con 
propiedad de PediO Vargas; al Sur, vein
tinueve va=, colinda con propiedad del 
señor Eduardo Hernández; Este, vemJ.e 
varas. y colinda con propiedades de los 
señores Rosario Yanet ACosta y Alejan
dro Cortés; y, al Oeste, quince varas. con 
propiedad de los señores Rodolfo caste
llanos y Guillermo Giron, calle de por 
medio. Se encuentra debidamente culti
vado de árbOles frutales, y una pequefl.a 
casa de madera, el cual hubo por com
pra que hice en el ahora Mul"'jcipio de 
Taulabé, departamento de COmayagua, el 
día 28 de diciembre de 1969, al señor 
JOSé Andrés Portales, el cual lo he veni
do poseyendo en forma pacífica, quieta, 
y no intem.unpida por más de diez años, 
que no hay otros poseedores proindivi~o 

y que careciendo de título de dominio, 

viene por e:ste acto a solicitar Titulo 

Supletorio, para el objeto de tener título 

inscrito, ofreciendo la información de 

los teStigos: César AUguSto Rodriguez y 

Miguel A. castellanos; ambos mayores 

de edad. casados, agricultores y ".>ecmos 

del Municipio de Taulabé, departa.mento 

de Comayagua.. Co:nfiero poder al Licen

ciado José Osear Cárcamo---Siguatepe

que, 28 de agosto de !991. 

30 S., 30 o. y 30 N. 91 
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TEGUCIGALPA D. C.., 30 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

La inírasCri!a, Secretaria del Juzgado 

Terrero de Letras de lo Civil, de esta 

Se<Xión Judicial. al públiro en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la solicitud de Título Supletorio 
promovido por el señor JerónimO car
dona Vega, para que se extienda Título 

supletorio de un lote de terrenO, sito en 
la Aldea Zapotal del Norte, departalnen• 

to de cortés, un solar que mide: Al 
NOrte 24 varas· al Este y Oeste, mide 36 
varas; al sur, ~ 114 de varas; está limi
tado al Norte, con propiedades de doil 
5egundo Pacheco y doña Cándida Vda
de López; al Este, ron propiedades de 
dDña Inés Alarcón de Pineda, y TomáS 
Pineda; al Sur, con propiedades de don 
Juan de Dios PéreZ y don Daniel PéreZ; 

II"'diando calle de por medio, y; al Oeste, 

con propiedad de la misma vendedora, 
dDña Isabel Vep, posesión que se ex
tiende desde hace máS de diez años.
san Pedro Sula, Cortés, 4 febrero, 1991. 

más de diez anos en fonna qu>eta. paa
fica y no interrumpida y no hay otros 
poseedores p«>indivisos. Asimlsm<> oirez
co la información sumaria de les testi
gos: Eduardo Murillo, Maestro de Educa
ción Primaria y Luis AlOnsO Díaz, Agri
cultor, mayores de edad, solteros Y ve
cinos del Municipio de El Negrito, Yoro. 
~ PrOgreso, Yoro, 17 de septiembre 

del991. 

susana Ch. de Maacia 
Sria Juzgado 3• de ~ 

de lo Civil 
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TITULO SUPLETORlO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de esta sección Judicial, al pú
l:>lico en general y para los efectos de ley~ 
hace saber; Que el señor Julio César 
Vaquero Alvarez, mayor de edad. casado. 
Maestro de EducaCión Primana, vecmo 
de El Municipio de El Negrito, departa
mento de Y oro. en tránsito por esta c1 u
dad; lla solicitado a este Juzgado Título 
Supletorio de un lote de terreno de 
aproximadamente diez manzanas de ex
tensiOO superficial, cercado por sus 
cuatro rumbos con alambre de púa, sito 
en La Aldea Las Palmas, jurisdicción del 
Municipio de El Negnto, depar..amento 
üe Yoro, cultivado de zacate guinea, all
cia y jaraguá, cafeto y mangos, siendo 
los límites siguientes: Norte~ con terreno 
baldío, propiedad del Estado de Hondu
ras y camino real de por medio; sur. 
con carretera de tierra que conduce a 
las Aldeas de Yuguela y la Pita; Este, 
con propiedad de Fernando Nolasco h., 
y; al Oeste, con propiedad de Salll Va
quero Tínoco, y carretera que conciUee 
a las Aldeas de Yuguela y la Pita. Dicho 
lote de terreDo Jo hubo por compra que 
le hizo al seilo< Saúl vaquero Tinoco, el 

-.:meo de oc:l1lbre de ll!il 1100-

tos nc:f>enta y cuatro. y tiene de poseerlo 

MmiDSoaiBaCmz 
Secretario 
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1TI'ULO SUPlETORIO 

El infrascrito, secretario del Juzgado 
de Letras de esta Sección Judicial. al 
público en general y para los efectos de 
ley, hace saber: QUe el señor 5aúl Va
quero Tínoco, mayor de eda<l, soltero, 
agricultor, vecino del !dunicipio de El 
Negrito, departamento de Yoro, en trán
Sito por esta ciudad, solicitando a este 
Juzgado Título Supletorio de un Jote do 
terreno de aproximadamente cinco man
zanas de extensión superficial, cetcado 
por sus cuatro rumbos. con alambre de 
púa, sito en la Aldea Las Palmas, juris
dicción del Municipio de El Negrito. de
partamento de Yoro, cultivado de zaca:te 
¡araguá, naranjos, cocos y un árbOl de 
ciruela. en él, hay una casa, piso de ce
mento, techo de teja, canstartte de sala. 
cocina, dos dOrmitorios y un corredor, 
con servicio de agua potable, baño y ser
VlClO sanitario, cuyas colindancias son 
las siguientes: Norte, carretera de tierra 
que conduce a las Aldeas La Pita y 
Yuguela; Sur, con propiedad del señor 
Alonso Martlnez, callejón de por medio; 

Este, con carretera que conduce para las 
Aldeas La Pita y Yuguela, y; al Oeste, 
con propiedad del señor Anastasio Fll
nez, dicho lote de terreno lo hubo por 
compra que le hizo a la señora Maria 
Alvarez Ramírez, el día veinticinco de 
agosto de ll!il novecientos ochenta, el 
cual lo ha poseído por máS de diez años, 
en forma quieta, pacífica y no interrum
pida y no hay otros poseedores proíndí
viso, asimismo ofrezco la información 
sumaría de los testigOs: Luis Alonso 
Díaz, agriculto< y Eduardo Murillo, 

Maestro de Edncadón Primaria. mayores 
de edad, solteros y vecinos del Mlmici
pio de El Negrito, departamento de Y oro. 
-El Progreso. Yoro, 17 de septjembre 
de 1991. --Cmz sea-do 
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La in."raSCril:a. Secretaria del Juzgan<> 

Ter-cero de Letras de lo Civil de esta 

sección Judicial, al público en general 
y para los efectos de ley, iJa;:e saber: 
Que en la solicitud de Tínllo Supleto
rio, promovido por el señor Rormraldo 
López, mayor de edad, soltero, agn.. 
cultor y de este vecindario. residente en 
la aldea Zapotal del Norte, para que se 
extienda Título Supletorio, de un terre

no situado en la aldea Zapotal del Noc
-re, en esta jurisdicción, ron los siguien

tes línñtes: Norte, veinticinco varas trece 

pulgadas, con Domínga Balde de Men
jívar; al Sur, ~íntiSéis varas, doce pul
gadas, con lote de «=eno de la Escuela 
de la señora Agustina Guerra y callejón 
que sirve de salida para la calle princi
pal; al Este, veintinueve varas, veinte 
julgadas, con lote de terreno de la 
señora Domínga Balde de Menjívar; y, al 
oeste. treinta y nueve varas. ca.tot<::e 

pulgadas, con lote de terreno, de ArnaJdo 
Guerra Romero. El solar antes descrito 
lo huho por dOnación de palabra que le 
hizo la señora Albertina Treja, en el mes 
de abril de 1971. En virtud de carecer 
de título de dominio, inscrito todo de 
confomúdad con los hechos siguientes: 
Primero: Hace más de 21 años que se 
encuentra en posesión del Jote de terreno 
o solar en fonna quieta,. pacifica y no 
Interrumpida en el lote de terreno des
crito. posesión que se extiende. - San 
Pedro Sula, COrtés, 15 de marzo de 1991. 

susana Chavarría de MaDcia 
Sría Juzgado 3o. de Letras de lo Civil 
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HERENCIA 

La infrascrita, secretaria del Juzgado 
de Letras Cuarto de lo Civil, del depar
tamento de FrancisCo Morazán, al públi
co en general y para los efectos de ley. 
correspondiente. r..ace saber: Que este 
Juzgado de Letras Cuarto de lo Civil, '"' 
sentencia de fecha veinte de agosto del 
comente aiio. resuelve declarar únicos 
y uruversales testamentarios a los señO
res Vi!Ina l.ícida cabrera de CalhOun, 
Etna Mirtila cabrera de Cole, Jenny 
Picciotto de Licoys, Rafael Picciotto So
lis y Lisette Picciotto de Díaz, de su di
funta madre, la señora Maria Ucida del 
cannen SOlís Pinto, y se les roncecla la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
septiemhre de 1991. 

30 S. 91. 
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